
 

 

CONTRATO No. xxxxxxxxxx de 2026 

 
 
 
TIPO DE CONTRATO. 
 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
 

CONTRATANTE. INSTITUTO DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE MEDELLÍN–
INDER 
 

CONTRATISTA. xxxxxxxxxxxxx 
 
NIT 

 
xxxxxxxxxxxx 

OBJETO. ADQUISICIÓN DE UNIFORMES DE PRESENTACIÓN Y 

COMPETENCIA DEPORTIVAS QUE REQUIERE LOS 

DEPORTISTAS Y PERSONAL INSTITUCIONAL DE LAS 

ESTRATEGIAS INDERCOLEGIADOS E INDERESCOLERES DEL 

ÁREA DE DEPORTES PARA EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO 

MISIONAL. 

 

VALOR. CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS MILLONES 
VEINTICINCO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE 
PESO M.L. ($ 496.025.919) INCLUIDOS TODOS LOS 
IMPUESTOS, COSTOS DIRECTOS, INDIRECTOS, 
TASAS Y CONTRIBUCIONES A QUE HUBIERE LUGAR.  
 
 

PLAZO: CUARENTA Y DOS DÍAS (42) CALENDARIO A PARTIR DE LA 
FIRMA DEL ACTA DE INICIO. 

 

Entre los suscritos, EDUARDO SILVA MELUK, titular de la cédula de ciudadanía número 

98.549.260, quien actúa en calidad de REPRESENTANTE LEGAL  DEL INSTITUTO DE 

DEPORTES Y RECREACIÓN DE MEDELLÍN – INDER, nombrado mediante el Decreto N° 

003 de 2024, debidamente posesionado mediante Acta N°27 del 02 de enero de 2024, quien 

en adelante se denominará EL INDER, xxxxxxxxxxxxx, identificada con NIT xxxxxxxxxxxxx 

representada legalmente por el señor xxxxxxxxxxxxxxx, identificado con cédula de ciudadanía 

No. xxxxxxxxxxxxx, quien para efectos del presente contrato se denominará El 

CONTRATISTA, hemos decidido celebrar un Contrato de prestación de servicios, el cual se 

regirá por las siguientes: 

 



 

 

CLÁUSULAS 

 

CLAUSULA PRIMERA: OBJETO: ADQUISICIÓN DE UNIFORMES DE PRESENTACIÓN Y 

COMPETENCIA DEPORTIVAS QUE REQUIERE LOS DEPORTISTAS Y PERSONAL 

INSTITUCIONAL DE LAS ESTRATEGIAS INDERCOLEGIADOS E INDERESCOLERES DEL 

ÁREA DE DEPORTES PARA EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO MISIONAL 

 

CLAUSULA SEGUNDA. ALCANCE. El contratista deberá cumplir dentro del plazo estipulado 

con el objeto contratado, garantizando el suministro de uniformes de competencia, de 

presentación y de dotación que requieren los usuarios y/o deportistas que hacen parte de la 

oferta de estrategias indercolegiados e inderescoleres del área de deportes. 

 

CLAUSULA TERCERA. ESPECIFICACIONES TECNICAS: 

 

ITEM ARTICULO ESPECIFICACIÓN TÉCNICA CANT. 
 

1 
CHAQUETA 

UNISEX 

Chaqueta con cuello de 6 cm de ancho terminado. Entretelado y entalegado, asentado en plana 1 aguja con ajuste 

de 1/4. Almilla unida en filete puntada de seguridad sin asentar. Cierre separable de nylon asentado en plana 1 

aguja, con falso interno para entalegar el cierre, Sesgo tapa cierre terminado de 0.7cm, pespuntado en plana 1 

aguja con ajuste a 1/16, Pieza delantera sublimada completa, Corte delantero unido en filete puntada seguridad 

sin asentar. Bolsillo con boca de bolsillo tipo invisible asentada en plana 1 aguja a 1cm, lleva cierre impermeable. 

Presilla a cada extremo del bolsillo, el forro del bolsillo va en filete puntada de seguridad. El ruedo de la manga va 

con sesgo elástico abrazado pegado en guía de recubridora 1aguja.  Cogotera interna sobrepuesta en almilla, 

entalegada y asentada en plana 1 aguja con ajuste a 1/16. Almilla de 11cm terminada, entalegada y asentada en 

plana a 1 aguja con ajuste a 1/16, lleva cinta reflectiva de 2cm, asentada a cada lado a 1 aguja con ajuste de 1/16 

las mangas van cerradas en filete sencillo y se montan en filete puntada seguridad, asentadas en plana 1 aguja 

con ajuste de 1/4 los costados unidos en filete puntada seguridad, sin asentar. Ruedo dobladillado a 2.5 cm 

terminado en plana 2 agujas con ajuste de 1/4. La Tela de la chaqueta debe ser 100% poliéster ancho:158 +/- 4 

cm peso:115 +/- 7,5 g/ m2, tela de alta repelencia al agua, debe ser textil de alto desempeño desarrollado con un 

componente químico cuyo recubrimiento impide por completo el paso del agua, pero permite el del aire 

manteniendo seco y cómodo al usuario.  A pesar de tener una resina impermeable, tiene un tacto sedoso y natural 

dado por la combinación de hilos, esta tela debe contener las siguientes tecnologías: Impermeabilidad, acabado 

que protege el tejido evitando la absorción de líquidos y partículas, permanencia del color ante el lavado y la 

exposición al sol, protección solar UPF30-50, permanencia el color ante la transpiración. Se debe aplicar las 

siguientes normas internacionales: AATCC35, AATCC 22, AATCC 16, AATCC 61, AATCC183, AATCC 15. Diseños 

y colores de acuerdo con las orientaciones de la Oficina Asesora en Comunicaciones del Inder. 

730 

2 

CAMISETA T-

SHIRT CUELLO 

REDONDO 

MANGA CORTA 

Cuello redondo, terminado de 1.5cm, unido en filete sencillo y se asienta en plana 1aguja con ajuste de 1/16; lleva 

tapa cuello, asentado en plana 1aguja con ajuste de 1/16 a ambos lados. Hombros con adelanto de 2cm, unidos 

en filete sencillo sin asentar. Ruedo manga dobladillado a 2cm terminado en recubridora 2agujas 1/8. Mangas 

montadas en filete sencillo y asentadas en plana 1 aguja con ajuste de 1/4. Costados cerrados en filete sencillo. 

Ruedo de 2cm terminado. asentado en recubridora 2 agujas 1/8.  Tela 100% poliéster, Textil de Alto Desempeño 

con una alta durabilidad frente al roce con superficies y que absorbe, seca y expulsa rápidamente la humedad del 

cuerpo, garantizando prendas más ligeras y frescas durante la actividad física. Tiene un peso de 132 +/- 12 g/m2, 

con un ancho de 151 +/- 3 cm. Por la naturaleza química de la fibra, tiene muy buen desempeño a la estampación 

por transfer. Esta prenda debe tener la siguiente tecnología: Transporte de humedad, protección solar UPF30-50, 

permanencia del color ante el lavado y la exposición al sol, permanencia del color ante la transpiración, protección 

antibacterial que evita malos olores. Se debe aplicar las siguientes normas internacionales: AATCC 79, AATCC 

730 



 

 

ITEM ARTICULO ESPECIFICACIÓN TÉCNICA CANT. 
 

198, ADVANCE DRY, AATCC 15, AATCC 16, AATCC 61, AATCC 183, AATCC 15, JISL1902. Diseños y colores 

de acuerdo con las orientaciones de la Oficina Asesora en Comunicaciones del Inder.  

3 
SUDADERA 

UNISEX 

Sudadera unisex con pretina incluida de 3,5 cm terminada, la parte interna va en contraste, lleva elástico de 3 cm 

entalegado enrresortadora con ajustes de 2 agujas 1/8 en la parte superior y 2agujas 1/8 en la parte inferior, Bolsillo 

lateral con caja de 18cm de largo x 1cm de ancho, asentada en plana 1 aguja. Tiro unido en filete sencillo, asentado 

en plana 1aguja con ajuste de 1/6. Corte de 11 cm en costado y 6cm en el tiro, asentado en plana 2agujas con 

ajuste de 1/8. Corte en centro, entalegado sin asentar; hacer presillas en la pretina. Costado y entrepierna unidos 

en filete sencillo sin asentar. Ruedo dobladillado de 2cm terminado en plana 2 agujas con ajuste de 1/8, formando 

canal para graduador elástico de 3mm; hacer 2 ojales. Terminal de dos huecos para ajustar el elástico, y se 

confecciona en filete sencillo. Diseños y colores de acuerdo con las orientaciones de la Oficina Asesora en 

Comunicaciones del Inder. 

730 

4 

TOP- LYCRA 

PARA 

ATLETISMO 

Tiro unido en filete sencillo, asentado en recubridora decorativa de 5 agujas, Corte en el costado, unido en filete 

sencillo y asentado en recubridora decorativa 5agujas. Costado y entrepierna unidos en filete sencillo sin asentar, 

Ruedo con dobladillo de 3cm asentado en recubridora a 2agujas 1/8, Pretina incluida terminada de 3.5cm, con 

elástico de 3.5cm entalegado y asentada en la parte inferior con recubridora decorativa de 5agujas. Textil de alto 

desempeño especialmente diseñado para el segmento de Swimwear y Fitness gracias a su alta composición con 

Spandex permite libertad de movimiento y brinda seguridad y comodidad al usuario, ideal para la confección de 

prendas deportivas. Composición 80% Poliéster 20% lycra Ancho:152 +/- 3 cm Peso: 232+/- 12 g/ m2 estas telas 

deben tener las siguientes tecnologías: permanencia del color ante el lavado y la exposición del sol, permanencia 

del color ante el contacto con el sudor, protección solar UPF-35 permanente, elongación y recuperación 

bidireccional, protección del color en presencia del cloro y sales marinas. se debe aplicar las siguientes normas 

internacionales AATCC 16/AATCC 61, AATCC183, ASTM D6614, AATCC 15, AATCC 106/AATCC162. Diseños y 

colores de acuerdo con las orientaciones de la Oficina Asesora en Comunicaciones del Inder. 

60 

5 
GORRA 

INSTITUCIONAL 

Tamaño: 58 cm de circunferencia. Con logos institucionales bordados. Tela 100% poliéster, Tela de alta repelencia 

al agua, debe ser Textil de Alto Desempeño desarrollado con un componente químico cuyo recubrimiento impide 

por completo el paso del agua, pero permite el del aire manteniendo seco y cómodo al usuario.  A pesar de tener 

una resina impermeable, tiene un tacto sedoso y natural dado por la combinación de hilos, de 100% poliéster. Tiene 

un peso de 115 +/- 5 g/m2, un ancho de 150 +/- 2 cm. estas telas deben contener las siguientes tecnologías: 

Impermeabilidad, acabado que protege el tejido evitando la absorción de líquidos y partículas, permanencia del 

color ante el lavado y la exposición al sol, protección solar UPF30-50, permanencia el color ante la transpiración. 

Se debe aplicar las siguientes normas internacionales: AATCC35, AATCC 22, AATCC 16, AATCC 61, AATCC183, 

AATCC 15. Logos de Inder y Alcaldía bordados. Diseños y colores de acuerdo con las orientaciones de la Oficina 

Asesora en Comunicaciones del Inder. 

730 

6 

GORROS DE 

BAÑO (GORRO 

NATACION 

CASCO 

RANCING) 

Gorro de natación de competencia de carreras, aprobado por Fina. Diseño de estructura ondulada que reduce el 

arrastre de agua en un 27%. Hecho de silicona suave de larga duración que proporciona máxima adherencia y 

protección contra el cloro para el cabello, sin látex. Diseño interior antideslizante con banda de silicona más gruesa 

que evita que el gorro se resbale. Tamaño para adultos que se adapte a mayores de 14 años. Colores variados 

aprobados por la Oficina Asesora en Comunicaciones del Inder. 

50 

7 
PANTALONETA 

DE BAÑO 

Traje de baño de natación para hombre, cómodo, seguro y duradero para entrenar diariamente. Diseño 

hidrodinámico, incluye soporte integral y cintura con cordón. Tejidos con resistencia al cloro avalados por la 

Federación Internacional de Natación -FINA. Protección solar UPF 50+. Composición: 80% poliamida 20% 

elastano.  Logos institucionales bordados. Diseños y colores de acuerdo con las orientaciones de la Oficina Asesora 

en Comunicaciones del Inder 

25 

8 

VESTIDO DE 

BAÑO 

NATACION 

Traje de baño para mujer ideal para entrenar, diseñado para durar por más tiempo. Tejidos con resistencia al cloro 

avalados por la Federación Internacional de Natación -FINA, cuenta con un tejido elástico de 4 vías para mayor 

comodidad y suavidad.  Diseño de espalda tipo Medalist que permite tener movilidad en el agua. Composición: 

53% poliéster 47% pbt poliéster. Logos institucionales bordados. Diseños y colores de acuerdo con las 

orientaciones de la Oficina Asesora en Comunicaciones del Inder. 

25 

9 
SUDADERA 

PARA AJEDREZ 

Pretina incluida de 3,5 cm terminada, la parte interna va en contraste, lleva elástico de 3 cm entalegado 

enrresortadora con ajustes de 2 agujas 1/8 en la parte superior y 2agujas 1/8 en la parte inferior, Bolsillo lateral con 

caja de 18cm de largo x 1cm de ancho, asentada en plana 1 aguja. Tiro unido en filete sencillo, asentado en plana 

12 



 

 

ITEM ARTICULO ESPECIFICACIÓN TÉCNICA CANT. 
 

1aguja con ajuste de 1/6. Corte de 11 cm en costado y 6cm en el tiro, asentado en plana 2agujas con ajuste de 

1/8. Corte en centro, entalegado sin asentar; hacer presillas en la pretina. Costado y entrepierna unidos en filete 

sencillo sin asentar. Ruedo dobladillado de 2cm terminado en plana 2 agujas con ajuste de 1/8, formando canal 

para graduador elástico de 3mm; hacer 2 ojales. Terminal de dos huecos para ajustar el elástico, toda la prenda 

va forrada con malla y se confecciona en filete sencillo. 

Tela 100% poliéster, Ancho: 150 +/- 4 cm Peso:115 +/- 7,5 g/ m2, Tejido plano ideal para confeccionar prendas 

deportivas por su resistencia a altas y bajas temperaturas, recubrimiento que impide el paso del agua y permite el 

paso del aire. Estas telas deben contener las siguientes tecnologías: Impermeabilidad, acabado que protege el 

tejido evitando la absorción de líquidos y partículas, permanencia del color ante el lavado y la exposición al sol, 

protección solar UPF30-50, permanencia el color ante la transpiración. Se debe aplicar las siguientes normas 

internacionales: AATCC35, AATCC 22, AATCC 16, AATCC 61, AATCC183, AATCC 15. Diseños y colores de 

acuerdo con las orientaciones de la Oficina Asesora en Comunicaciones del Inder. 

10 

CAMISETA 

SISA PARA 

ATLETISMO 

Cuello redondo, terminado de 1.5cm, unido en filete sencillo y se asienta en plana 1aguja con ajuste de 1/16; lleva 

tapa cuello, asentado en plana 1aguja con ajuste de 1/16 a ambos lados. Hombros con adelanto de 2cm, unidos 

en filete sencillo sin asentar. Pieza delantera con sublimación. Costados cerrados en filete sencillo. Sisa con sesgo 

abrazado, terminado de 1cm asentado en guía de recubridora a 1aguja. Tela 100% poliéster, Textil de Alto 

Desempeño con una alta durabilidad frente al roce con superficies y que absorbe, seca y expulsa rápidamente la 

humedad del cuerpo, garantizando prendas más ligeras y frescas durante la actividad física. Tiene un peso de 132 

+/- 12 g/m2, con un ancho de 151 +/- 3 cm. Por la naturaleza química de la fibra, tiene muy buen desempeño a la 

estampación por transfer. Esta prenda debe tener la siguiente tecnología: Transporte de humedad, protección solar 

UPF30-50, permanencia del color ante el lavado y la exposición al sol, permanencia del color ante la transpiración, 

protección antibacterial que evita malos olores. Se debe aplicar las siguientes normas internacionales: AATCC 79, 

AATCC 198, ADVANCE DRY, AATCC 15, AATCC 16, AATCC 61, AATCC 183, AATCC 15, JISL1902. Logos 

institucionales sublimados. Diseños y colores de acuerdo con las orientaciones de la Oficina Asesora en 

Comunicaciones del Inder. 

60 

11 

LYCRA A LA 

RODILLA 

ATLETISMO 

HOMBRE 

Pretina incluida terminada de 3.5cm, con elástico de 3.5cm entalegado y asentada en la parte inferior con 

recubridora decorativa de 5agujas. Tiro unido en filete sencillo, asentado en recubridora decorativa de 5 agujas. 

Corte de tipo costadillo unido en filete sencillo asentado en recubridora decorativa, de 5agujas. Ruedo con 

dobladillo de 3cm asentado en recubridora a 2agujas 1/8. Lycra completa (corta), con ruedo y resorte. Textil de alto 

desempeño especialmente diseñado para el segmento de Swimwear y Fitness gracias a su alta composición con 

Spandex permite libertad de movimiento y brinda seguridad y comodidad al usuario, ideal para la confección de 

prendas deportivas. Composición 80% Poliéster 20% lycra Ancho:152 +/- 3 cm Peso: 232+/- 12 g/ m2, Textil de 

Alto desempeño desarrollado con elongación bidireccional, debido a su construcción compuesta por fibras elásticas 

que permiten mayor ajuste, confort y libertad de movimiento. Estas telas deben tener las siguientes tecnologías: 

permanencia del color ante el lavado y la exposición del sol, permanencia del color ante el contacto con el sudor, 

protección solar UPF-35 permanente, elongación y recuperación bidireccional, protección del color en presencia 

del cloro y sales marinas. se debe aplicar las siguientes normas internacionales AATCC 16/AATCC 61, AATCC183, 

ASTM D6614, AATCC 15, AATCC 106/AATCC162. El largo debe ser a la rodilla. Diseños y colores de acuerdo con 

las orientaciones de la Oficina Asesora en Comunicaciones del Inder. 

60 

12 

LYCRA CORTA 

NEGRA PARA 

ATLETISMO 

Pretina incluida terminada de 3.5cm, con elástico de 3.5cm entalegado y asentada en la parte inferior con 

recubridora decorativa de 5agujas. Tiro unido en filete sencillo, asentado en recubridora decorativa de 5 agujas. 

Corte de tipo costadillo unido en filete sencillo asentado en recubridora decorativa, de 5agujas. Ruedo con 

dobladillo de 3cm asentado en recubridora a 2agujas 1/8. Lycra completa (corta), con ruedo y resorte. Textil de alto 

desempeño especialmente diseñado para el segmento de Swimwear y Fitness gracias a su alta composición con 

Spandex permite libertad de movimiento y brinda seguridad y comodidad al usuario, ideal para la confección de 

prendas deportivas. Composición 80% Poliéster 20% lycra Ancho:152 +/- 3 cm Peso: 232+/- 12 g/ m2, Textil de 

Alto desempeño desarrollado con elongación bidireccional, debido a su construcción compuesta por fibras elásticas 

que permiten mayor ajuste, confort y libertad de movimiento. Estas telas deben tener las siguientes tecnologías: 

permanencia del color ante el lavado y la exposición del sol, permanencia del color ante el contacto con el sudor, 

protección solar UPF-35 permanente, elongación y recuperación bidireccional, protección del color en presencia 

del cloro y sales marinas. se debe aplicar las siguientes normas internacionales AATCC 16/AATCC 61, AATCC183, 

60 



 

 

ITEM ARTICULO ESPECIFICACIÓN TÉCNICA CANT. 
 

ASTM D6614, AATCC 15, AATCC 106/AATCC162. El largo debe ser a la rodilla. Diseños y colores de acuerdo con 

las orientaciones de la Oficina Asesora en Comunicaciones del Inder. 

13 

FALDASHORT 

MUJER 

BADMINTON 

Falda de tenis para mujer, de diseño impecable y ajuste favorecedor, que permite exhibir elegancia y potencia en 

la pista. Máxima movilidad. Capilarización del sudor. 

Está confeccionada con tejido que absorbe el sudor para generar una sensación seca y fresca, mientras que el 

dobladillo delfín permite moverse con naturalidad en la pista. 

El pantalón corto interior proporciona sujeción y ligereza, además permite guardar las pelotas cómodamente. 

La cintura elástica plana por delante ofrece un ajuste seguro y favorecedor. 

Cuerpo de 185g. punto liso 88% poliéster (100% reciclado) y 12% elastano. Mecanismo de capilarización del 

sudor, módulo de anchura baja, módulo de longitud media, pantalón interior de 240g. Punto liso 92% poliéster 

(100% reciclado) y 8% elastano. Diseños y colores de acuerdo con las orientaciones de la Oficina Asesora en 

Comunicaciones del Inder. 

4 

14 

CAMISETA DE 

COMPETENCIA 

PARA 

BADMINTON 

CUELLO 

CAMISERO 

Cuello redondo, terminado de 1.5cm, unido en filete sencillo y se asienta en plana 1aguja con ajuste de 1/16; lleva 

tapa cuello, asentado en plana 1aguja con ajuste de 1/16 a ambos lados. Hombros con adelanto de 2cm, unidos 

en filete sencillo sin asentar. Ruedo manga dobladillado a 2cm terminado en recubridora 2agujas 1/8. Corte en 

filete sencillo sin asentar. Mangas montadas en filete sencillo, asentadas en plana1aguja con ajuste de 1/4. 

Costados cerrados en filete sencillo. Ruedo de 2cm terminado. asentado en recubridora 2agujas 1/8. Tela 100% 

poliéster, Textil de Alto Desempeño con una alta durabilidad frente al roce con superficies y que absorbe, seca y 

expulsa rápidamente la humedad del cuerpo, garantizando prendas más ligeras y frescas durante la actividad física. 

Tiene un peso de 132 +/- 12 g/m2, con un ancho de 151 +/- 3 cm. Por la naturaleza química de la fibra, tiene muy 

buen desempeño a la estampación por transfer. Esta prenda debe tener la siguiente tecnología: Transporte de 

humedad, protección solar UPF30-50, permanencia del color ante el lavado y la exposición al sol, permanencia del 

color ante la transpiración, protección antibacterial que evita malos olores. Se debe aplicar las siguientes normas 

internacionales: AATCC 79, AATCC 198, ADVANCE DRY, AATCC 15, AATCC 16, AATCC 61, AATCC 183, 

AATCC 15, JISL1902. Logos institucionales, Cada camiseta deberá llevar el apellido de los deportistas (7 cms de 

alto) y el nombre del municipio Medellín (5 cms de alto) en la parte de atrás y superior de la camiseta y de manera 

horizontal. Diseños y colores de acuerdo con las orientaciones de la Oficina Asesora en Comunicaciones del Inder. 

8 

15 

PANTALONETA 

PARA 

BADMINTON 

Pretina incluida de 3,5cm terminada, con elástico de 3cm entalegado y asentada en enrresortadora a 2agujas de 

1/4 a ambos lados, lleva 2 ojales en la parte interna para cordón interno. Tiro delantero unido en filete sencillo y 

asentado en plana 1aguja con ajuste de 1/16. Tiro trasero unido en filete sencillo y asentado en plana 1aguja con 

ajuste de 1/16. Ruedo dobladillado a 2,5 cm en recubridora 2 agujas 1/8. En la pretina interna lleva jareta. Toda la 

prenda va forrada en malla. Pretina incluida de 3,5cm terminada, con elástico de 3cm entalegado y asentada en 

enrresortadora a 2agujas de 1/4 a ambos lados, lleva 2 ojales en la parte interna para cordón interno. Tiro trasero 

unido en filete sencillo y asentado en plana 1aguja con ajuste de 1/16. Ruedo dobladillado a 2,5 cm en recubridora 

2 agujas 1/8. Tiro delantero unido en filete sencillo y asentado en plana 1 aguja con ajuste de 1/16. Logos 

institucionales y números con sublimación. Marquilla talla en nylon pegada en la asentada de la pretina centrada. 

Tela 100% poliéster, Textil de Alto Desempeño con una alta durabilidad frente al roce con superficies y que absorbe, 

seca y expulsa rápidamente la humedad del cuerpo, garantizando prendas más ligeras y frescas durante la 

actividad física. Tiene un peso de 132 +/- 12 g/m2, con un ancho de 151 +/- 3 cm. Por la naturaleza química de la 

fibra, tiene muy buen desempeño a la estampación por transfer. Esta prenda debe tener la siguiente tecnología: 

Transporte de humedad, protección solar UPF30-50, permanencia del color ante el lavado y la exposición al sol, 

permanencia del color ante la transpiración, protección antibacterial que evita malos olores. Se debe aplicar las 

siguientes normas internacionales: AATCC 79, AATCC 198, ADVANCE DRY, AATCC 15, AATCC 16, AATCC 61, 

AATCC 183, AATCC 15, JISL1902. Logos institucionales sublimados. Diseños y colores de acuerdo con las 

orientaciones de la Oficina Asesora en Comunicaciones del Inder. 

4 

16 

CAMISETA 

SISA PARA 

BALONCESTO 

Cuello redondo, terminado de 1.5cm, unido en filete sencillo y se asienta en plana 1aguja con ajuste de 1/16; lleva 

tapa cuello, asentado en plana 1aguja con ajuste de 1/16 a ambos lados. Hombros con adelanto de 2cm, unidos 

en filete sencillo sin asentar. Costados cerrados en filete sencillo. Sisa con sesgo abrazado, terminado de 1cm 

asentado en guía de recubridora a 1aguja. Tela 100% poliéster, Textil de Alto Desempeño con una alta durabilidad 

frente al roce con superficies y que absorbe, seca y expulsa rápidamente la humedad del cuerpo, garantizando 

prendas más ligeras y frescas durante la actividad física. Tiene un peso de 132 +/- 12 g/m2, con un ancho de 151 
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ITEM ARTICULO ESPECIFICACIÓN TÉCNICA CANT. 
 

+/- 3 cm. Por la naturaleza química de la fibra, tiene muy buen desempeño a la estampación por transfer. Esta 

prenda debe tener la siguiente tecnología: Transporte de humedad, protección solar UPF30-50, permanencia del 

color ante el lavado y la exposición al sol, permanencia del color ante la transpiración, protección antibacterial que 

evita malos olores. Se debe aplicar las siguientes normas internacionales: AATCC 79, AATCC 198, ADVANCE 

DRY, AATCC 15, AATCC 16, AATCC 61, AATCC 183, AATCC 15, JISL1902. Logos institucionales sublimados de 

acuerdo con el diseño, Enumerada así: Numeración grande en la parte posterior y pequeño centrado de 15 cm en 

la parte frontal. pueden ser desde el número 00 hasta el 99 sin restricción. Diseños y colores de acuerdo con las 

orientaciones de la Oficina Asesora en Comunicaciones del Inder. 
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PANTALONETA 

PARA 

BALONCESTO 

Pretina incluida de 3,5cm terminada, con elástico de 3cm entalegado y asentada en enrresortadora de 4agujas con 

ajuste de 1/4, lleva 2 ojales en la parte interna para cordón interno. Corte unido en filete sencillo y asentado en 

plana 1aguja con ajuste de 1/4. Tiro delantero unido en filete sencillo y asentado en plana 1aguja con ajuste de 

1/16. Tiro trasero unido en filete sencillo y asentado en plana 1aguja con ajuste de 1/16. Ruedo dobladillado a 2,5 

cm en recubridora 2agujas 1/8 con hilo T/T. Tela 100% poliéster, Textil de Alto Desempeño con una alta durabilidad 

frente al roce con superficies y que absorbe, seca y expulsa rápidamente la humedad del cuerpo, garantizando 

prendas más ligeras y frescas durante la actividad física. Tiene un peso de 132 +/- 12 g/m2, con un ancho de 151 

+/- 3 cm. Por la naturaleza química de la fibra, tiene muy buen desempeño a la estampación por transfer. Esta 

prenda debe tener la siguiente tecnología: Transporte de humedad, protección solar UPF30-50, permanencia del 

color ante el lavado y la exposición al sol, permanencia del color ante la transpiración, protección antibacterial que 

evita malos olores. Se debe aplicar las siguientes normas internacionales: AATCC 79, AATCC 198, ADVANCE 

DRY, AATCC 15, AATCC 16, AATCC 61, AATCC 183, AATCC 15, JISL1902. Logos institucionales sublimados de 

acuerdo al diseño. El largo de la pantaloneta debe ser a la altura de la rodilla. enumerada así: Debe llevar el número 

adelante, en la pierna izquierda de acuerdo al número de las camisetas. Diseños y colores de acuerdo con las 

orientaciones de la Oficina Asesora en Comunicaciones del Inder. 
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CAMISETA 

PARA 

BALONMANO 

Cuello redondo, terminado de 1.5cm, unido en filete sencillo y se asienta en plana 1aguja con ajuste de 1/16; lleva 

tapa cuello, asentado en plana 1aguja con ajuste de 1/16 a ambos lados. Hombros con adelanto de 2cm, unidos 

en filete sencillo sin asentar. Ruedo manga dobladillado a 2cm terminado en recubridora 2agujas 1/8. Corte en 

filete sencillo sin asentar. Mangas montadas en filete sencillo, asentadas en plana1aguja con ajuste de 1/4. 

Costados cerrados en filete sencillo. Ruedo de 2cm terminado. asentado en recubridora 2agujas 1/8. Tela 100% 

poliéster, Textil de Alto Desempeño con una alta durabilidad frente al roce con superficies y que absorbe, seca y 

expulsa rápidamente la humedad del cuerpo, garantizando prendas más ligeras y frescas durante la actividad física. 

Tiene un peso de 132 +/- 12 g/m2, con un ancho de 151 +/- 3 cm. Por la naturaleza química de la fibra, tiene muy 

buen desempeño a la estampación por transfer. Esta prenda debe tener la siguiente tecnología: Transporte de 

humedad, protección solar UPF30-50, permanencia del color ante el lavado y la exposición al sol, permanencia del 

color ante la transpiración, protección antibacterial que evita malos olores. Se debe aplicar las siguientes normas 

internacionales: AATCC 79, AATCC 198, ADVANCE DRY, AATCC 15, AATCC 16, AATCC 61, AATCC 183, 

AATCC 15, JISL1902. Logos institucionales sublimados de acuerdo con el diseño, enumerada así: Numeración 

grande en la parte posterior y pequeño centrado de 15 cm en la parte frontal. pueden ser desde el número 2 hasta 

el 11 y del 13 hasta el 99 sin restricción Nota. los números 1 y 12 serían proyectados para los uniformes de porteros. 

Diseños y colores de acuerdo con las orientaciones de la Oficina Asesora en Comunicaciones del Inder. 

60 

19 

PANTALONETA 

PARA 

BALONMANO 

Pretina incluida de 3,5cm terminada, con elástico de 3cm entalegado y asentada en enrresortadora a 2agujas de 

1/4 a ambos lados, lleva 2 ojales en la parte interna para cordón interno. Tiro delantero unido en filete sencillo y 

asentado en plana 1aguja con ajuste de 1/16. Tiro trasero unido en filete sencillo y asentado en plana 1aguja con 

ajuste de 1/16. Ruedo dobladillado a 2,5 cm en recubridora 2 agujas 1/8. En la pretina interna lleva jareta. Toda la 

prenda va forrada en malla. Pretina incluida de 3,5cm terminada, con elástico de 3cm entalegado y asentada en 

enrresortadora a 2agujas de 1/4 a ambos lados, lleva 2 ojales en la parte interna para cordón interno. Tiro trasero 

unido en filete sencillo y asentado en plana 1aguja con ajuste de 1/16. Ruedo dobladillado a 2,5 cm en recubridora 

2 agujas 1/8. Tiro delantero unido en filete sencillo y asentado en plana 1 aguja con ajuste de 1/16. Logos 

institucionales y números con sublimación. 

Marquilla talla en nylon pegada en la asentada de la pretina centrada. Tela 100% poliéster, Textil de Alto 

Desempeño con una alta durabilidad frente al roce con superficies y que absorbe, seca y expulsa rápidamente la 

humedad del cuerpo, garantizando prendas más ligeras y frescas durante la actividad física. Tiene un peso de 132 
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ITEM ARTICULO ESPECIFICACIÓN TÉCNICA CANT. 
 

+/- 12 g/m2, con un ancho de 151 +/- 3 cm. Por la naturaleza química de la fibra, tiene muy buen desempeño a la 

estampación por transfer. Esta prenda debe tener la siguiente tecnología: Transporte de humedad, protección solar 

UPF30-50, permanencia del color ante el lavado y la exposición al sol, permanencia del color ante la transpiración, 

protección antibacterial que evita malos olores. Se debe aplicar las siguientes normas internacionales: AATCC 79, 

AATCC 198, ADVANCE DRY, AATCC 15, AATCC 16, AATCC 61, AATCC 183, AATCC 15, JISL1902. Enumerada 

así: Debe llevar el número adelante, en la pierna izquierda de acuerdo con el número de las camisetas. Logos 

institucionales y numeración sublimados, conforme a reglamentación establecida para la disciplina. Diseños y 

colores de acuerdo con las orientaciones de la Oficina Asesora en Comunicaciones del Inder. 
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CAMISETA 

SISA PARA 

BOXEO ROJO 

Cuello redondo terminado de 1.5cm, unido en filete sencillo y se asienta en plana 1aguja con ajuste de 1/16; lleva 

tapa cuello, asentado en plana 1aguja con ajuste de 1/16 a ambos lados. Hombros con adelanto de 2cm, unidos 

en filete sencillo sin asentar. Costados cerrados en filete sencillo. Sisa con sesgo abrazado, terminado de 1cm 

asentado en guía de recubridora a 1aguja. Ruedo de 2cm terminado. asentado en recubridora 2agujas 1/8. Color 

rojo o azul. Tela 100% poliéster, Textil de Alto Desempeño con una alta durabilidad frente al roce con superficies y 

que absorbe, seca y expulsa rápidamente la humedad del cuerpo, garantizando prendas más ligeras y frescas 

durante la actividad física. Tiene un peso de 132 +/- 12 g/m2, con un ancho de 151 +/- 3 cm. Por la naturaleza 

química de la fibra, tiene muy buen desempeño a la estampación por transfer. Esta prenda debe tener la siguiente 

tecnología en su tela: Transporte de humedad, protección solar UPF30-50, permanencia del color ante el lavado y 

la exposición al sol, permanencia del color ante la transpiración, protección antibacterial que evita malos olores. Se 

debe aplicar las siguientes normas internacionales: AATCC 79, AATCC 198, ADVANCE DRY, AATCC 15, AATCC 

16, AATCC 61, AATCC 183, AATCC 15. Las cantidades SOLICITADAS EN ESTE ÍTEM deben ser rojo. Diseños y 

colores de acuerdo con las orientaciones de la Oficina Asesora en Comunicaciones del Inder. 

26 
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CAMISETA 

SISA PARA 

BOXEO AZUL 

Cuello redondo terminado de 1.5cm, unido en filete sencillo y se asienta en plana 1aguja con ajuste de 1/16; lleva 

tapa cuello, asentado en plana 1aguja con ajuste de 1/16 a ambos lados. Hombros con adelanto de 2cm, unidos 

en filete sencillo sin asentar. Costados cerrados en filete sencillo. Sisa con sesgo abrazado, terminado de 1cm 

asentado en guía de recubridora a 1aguja. Ruedo de 2cm terminado. asentado en recubridora 2agujas 1/8. Color 

rojo o azul. Tela 100% poliéster, Textil de Alto Desempeño con una alta durabilidad frente al roce con superficies y 

que absorbe, seca y expulsa rápidamente la humedad del cuerpo, garantizando prendas más ligeras y frescas 

durante la actividad física. Tiene un peso de 132 +/- 12 g/m2, con un ancho de 151 +/- 3 cm. Por la naturaleza 

química de la fibra, tiene muy buen desempeño a la estampación por transfer. Esta prenda debe tener la siguiente 

tecnología en su tela: Transporte de humedad, protección solar UPF30-50, permanencia del color ante el lavado y 

la exposición al sol, permanencia del color ante la transpiración, protección antibacterial que evita malos olores. Se 

debe aplicar las siguientes normas internacionales: AATCC 79, AATCC 198, ADVANCE DRY, AATCC 15, AATCC 

16, AATCC 61, AATCC 183, AATCC 15. Las cantidades SOLICITADAS EN ESTE ÍTEM deben ser azul. Diseños 

y colores de acuerdo con las orientaciones de la Oficina Asesora en Comunicaciones del Inder. 
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PANTALONETA 

PARA BOXEO 

ROJA 

Pretina de 10cm terminada, con elástico de 10cm entalegado y asentada en resortadora a 4agujas. Corte en unido 

en filete sencillo y asentado en plana 1aguja con ajuste de 1/16.Tiro delantero unido en filete sencillo y asentado 

en plana 1aguja con ajuste de 1/16. Tiro trasero unido en filete sencillo y asentado en plana 1aguja con ajuste de 

1/16. Ruedo dobladillado a 2,5 cm en recubridora 2agujas 1/8 con hilo T/T. Color rojo y azul.   Tela 100% poliéster, 

Textil de Alto Desempeño con una alta durabilidad frente al roce con superficies y que absorbe, seca y expulsa 

rápidamente la humedad del cuerpo, garantizando prendas más ligeras y frescas durante la actividad física. Tiene 

un peso de 132 +/- 12 g/m2, con un ancho de 151 +/- 3 cm. Por la naturaleza química de la fibra, tiene muy buen 

desempeño a la estampación por transfer. Esta prenda debe tener la siguiente tecnología en su tela: Transporte 

de humedad, protección solar UPF30-50, permanencia del color ante el lavado y la exposición al sol, permanencia 

del color ante la transpiración, protección antibacterial que evita malos olores. Se debe aplicar las siguientes 

normas internacionales: AATCC 79, AATCC 198, ADVANCE DRY, AATCC 15, AATCC 16, AATCC 61, AATCC 

183, AATCC 15. DE COLOR ROJO. Diseños y colores de acuerdo con las orientaciones de la Oficina Asesora en 

Comunicaciones del Inder. 
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PANTALONETA 

PARA BOXEO 

AZUL  

Pretina de 10cm terminada, con elástico de 10cm entalegado y asentada en resortadora a 4agujas. Corte en unido 

en filete sencillo y asentado en plana 1aguja con ajuste de 1/16.Tiro delantero unido en filete sencillo y asentado 

en plana 1aguja con ajuste de 1/16. Tiro trasero unido en filete sencillo y asentado en plana 1aguja con ajuste de 

1/16. Ruedo dobladillado a 2,5 cm en recubridora 2agujas 1/8 con hilo T/T. Color rojo y azul.   Tela 100% poliéster, 
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ITEM ARTICULO ESPECIFICACIÓN TÉCNICA CANT. 
 

Textil de Alto Desempeño con una alta durabilidad frente al roce con superficies y que absorbe, seca y expulsa 

rápidamente la humedad del cuerpo, garantizando prendas más ligeras y frescas durante la actividad física. Tiene 

un peso de 132 +/- 12 g/m2, con un ancho de 151 +/- 3 cm. Por la naturaleza química de la fibra, tiene muy buen 

desempeño a la estampación por transfer. Esta prenda debe tener la siguiente tecnología en su tela: Transporte 

de humedad, protección solar UPF30-50, permanencia del color ante el lavado y la exposición al sol, permanencia 

del color ante la transpiración, protección antibacterial que evita malos olores. Se debe aplicar las siguientes 

normas internacionales: AATCC 79, AATCC 198, ADVANCE DRY, AATCC 15, AATCC 16, AATCC 61, AATCC 

183, AATCC 15. DE COLOR AZUL. Diseños y colores de acuerdo con las orientaciones de la Oficina Asesora en 

Comunicaciones del Inder. 
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TRUSA CORTA 

PARA 

CICLISMO 

RUTA  

Hombros unidos en filete sencillo sin asentar, Cuello y sisa con sesgo abrazado terminado de 1cm, montado en 

guía de recubridora asentado en plana 1aguja, Pretina incluida, lleva elástico de 3.5cm, entalegado y asentado en 

recubridora 2agujas en la parte inferior, Tiro delantero unido en filete sencillo y asentado en recubridora decorativa 

de 5agujas, Corte en unido en filete sencillo y asentado en recubridora decorativa de 5agujas, Costados unidos en 

filete sencillo sin asentar,  Tiros trasero unido en filete sencillo y asentado en recubridora decorativa de 5agujas, 

Refuerzo interno en el tiro de la entrepierna, con badana interna, asentado en zigzag, Ruedo dobladillado a 2,5 cm 

en recubridora 2agujas 1/8 con hilo T/T.     Tela: Por su construcción y el porcentaje de lycra contenido en el textil, 

es ideal para la confección de prendas de compresión. La estabilidad del tejido le permite tener un alto desempeño 

en penetración de tinta y estabilidad dimensional frente a la sublimación o transfer. Base con tecnología de 

elongación bidireccional, gracias a su alto porcentaje de fibras elásticas esta base permite mayor confort y libertad 

de movimiento lo que brinda seguridad y comodidad al usuario y lo hace ideal para la confección de prendas 

deportivas de compresión. Composición: 75% poliéster 25% Lycra Ancho:149 +/- 3 cm Peso: 244+/- 12 g/ m2.  Se 

debe aplicar las siguientes normas internacionales: ASTMD6614, AATCC 16, AATCC 61, AATCC183, AATCC 15, 

AATCC79, AATCC198 y con una cinta de Silicona elástica en la parte interna del cocido de la pierna para evitar 

que la trusa se deslice hacia arriba de la pierna. Diseños y colores de acuerdo con las orientaciones de la Oficina 

Asesora en Comunicaciones del Inder. 
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CAMISETA 

UNISEX PARA 

CICLISMO 

RUTA 

Cuello entalegado y asentado en plana 1aguja con ajuste de 1/4, lleva tapa cuello, asentado en plana 1aguja a 

ambos lados con ajuste de 1/16, mangas montadas en filete sencillo y asentadas en recubridora decorativa de 

5agujas, logos con sublimación, Costados cerrados en filete sencillo, sin asentar, ruedo de 2cm terminado. 

asentado en recubridora 2agujas 1/8, ruedo manga dobladillado a 2cm terminado en recubridora 2agujas 1/8, Cierre 

entalegado con falso interno, asentado en plana 1aguja con ajuste de 1/16, a ambos lados, Bolsillo parche don 

dobladillo de 1cm en la boca de bolsillo, en plana 2agujas, el bolsillo se asienta, cada 15cm en recubridora 

decorativa de 5agujas, para que forme 3 bolsillos. Textil de alto desempeño especial para ciclismo, maneja 

permanencia del color ante la sudoración, transporte de humedad, protección solar UPF-30-50, protección 

antibacterial que evita los malos olores, por la naturaleza química de la fibra, tiene muy buen desempeño a la 

estampación por transfer.  Composición 100% Poliéster Ancho:166 +/- 2 cm Peso:132+/- 6 g/ m2, e debe aplicar 

las siguientes normas internacionales: AATCC 79, AATCC 198, AATCC 15, AATCC 16, AATCC 61, AATCC 183. 

Diseños y colores de acuerdo con las orientaciones de la Oficina Asesora en Comunicaciones del Inder. 

10 

26 
MEDIAS PARA 

CICLISMO  

98% Poliéster,1% Poliamida, 1% Elastán. Zona de aireación en el empeine para una mejor ventilación. Con un 

peso de 63 gramos, con secado rápido. Tallas según la indicación de la supervisión, esta prenda debe ser de 

largo que llegue en el punto céntrico entre la rodilla y el tobillo. Diseños y colores de acuerdo con las 

orientaciones de la Oficina Asesora en Comunicaciones del Inder. 

10 

27 
PANTALONETA 

PARA FUTBOL 

Pretina incluida de 3,5cm terminada, con elástico de 3cm entalegado y asentada en enrresortadora a 2agujas de 

1/4 a ambos lados, lleva 2 ojales en la parte interna para cordón interno. Tiro delantero unido en filete sencillo y 

asentado en plana 1aguja con ajuste de 1/16. Tiro trasero unido en filete sencillo y asentado en plana 1aguja con 

ajuste de 1/16. Ruedo dobladillado a 2,5 cm en recubridora 2 agujas 1/8. En la pretina interna lleva jareta. Toda la 

prenda va forrada en malla. Pretina incluida de 3,5cm terminada, con elástico de 3cm entalegado y asentada en 

enrresortadora a 2agujas de 1/4 a ambos lados, lleva 2 ojales en la parte interna para cordón interno. Tiro trasero 

unido en filete sencillo y asentado en plana 1aguja con ajuste de 1/16. Ruedo dobladillado a 2,5 cm en recubridora 

2 agujas 1/8. Tiro delantero unido en filete sencillo y asentado en plana 1 aguja con ajuste de 1/16. Logos 

institucionales y números con sublimación. 

Marquilla talla en nylon pegada en la asentada de la pretina centrada. Tela 100% poliéster, Textil de Alto 
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ITEM ARTICULO ESPECIFICACIÓN TÉCNICA CANT. 
 

Desempeño con una alta durabilidad frente al roce con superficies y que absorbe, seca y expulsa rápidamente la 

humedad del cuerpo, garantizando prendas más ligeras y frescas durante la actividad física. Tiene un peso de 132 

+/- 12 g/m2, con un ancho de 151 +/- 3 cm. Por la naturaleza química de la fibra, tiene muy buen desempeño a la 

estampación por transfer. Esta prenda debe tener la siguiente tecnología: Transporte de humedad, protección solar 

UPF30-50, permanencia del color ante el lavado y la exposición al sol, permanencia del color ante la transpiración, 

protección antibacterial que evita malos olores. Se debe aplicar las siguientes normas internacionales: AATCC 79, 

AATCC 198, ADVANCE DRY, AATCC 15, AATCC 16, AATCC 61, AATCC 183, AATCC 15, JISL1902. Logos 

institucionales y numeración sublimados, conforme a reglamentación establecida para la disciplina de fútbol. 

Diseños y colores de acuerdo con las orientaciones de la Oficina Asesora en Comunicaciones del Inder. 

28 
CAMISETA 

PARA FUTBOL 

Cuello redondo, terminado de 1.5cm, unido en filete sencillo y se asienta en plana 1aguja con ajuste de 1/16; lleva 

tapa cuello, asentado en plana 1aguja con ajuste de 1/16 a ambos lados. Hombros con adelanto de 2cm, unidos 

en filete sencillo sin asentar. Ruedo manga dobladillado a 2cm terminado en recubridora 2agujas 1/8. Corte en 

filete sencillo sin asentar. Mangas montadas en filete sencillo, asentadas en plana1aguja con ajuste de 1/4. 

Costados cerrados en filete sencillo. Ruedo de 2cm terminado. asentado en recubridora 2agujas 1/8. Tela 100% 

poliéster, Textil de Alto Desempeño con una alta durabilidad frente al roce con superficies y que absorbe, seca y 

expulsa rápidamente la humedad del cuerpo, garantizando prendas más ligeras y frescas durante la actividad física. 

Tiene un peso de 132 +/- 12 g/m2, con un ancho de 151 +/- 3 cm. Por la naturaleza química de la fibra, tiene muy 

buen desempeño a la estampación por transfer. Esta prenda debe tener la siguiente tecnología: Transporte de 

humedad, protección solar UPF30-50, permanencia del color ante el lavado y la exposición al sol, permanencia del 

color ante la transpiración, protección antibacterial que evita malos olores. Se debe aplicar las siguientes normas 

internacionales: AATCC 79, AATCC 198, ADVANCE DRY, AATCC 15, AATCC 16, AATCC 61, AATCC 183, 

AATCC 15, JISL1902. Logos institucionales y numeración sublimados, conforme a reglamentación establecida para 

la disciplina de fútbol. (1 en adelante, excepto 1 y 12 que son los números de los porteros) Diseños y colores de 

acuerdo con las orientaciones de la Oficina Asesora en Comunicaciones del Inder. 
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CAMISETA 

PARA FUTBOL 

DE SALON 

Cuello redondo, terminado de 1.5cm, unido en filete sencillo y se asienta en plana 1aguja con ajuste de 1/16; lleva 

tapa cuello, asentado en plana 1aguja con ajuste de 1/16 a ambos lados. Hombros con adelanto de 2cm, unidos 

en filete sencillo sin asentar. Ruedo manga dobladillado a 2cm terminado en recubridora 2agujas 1/8. Corte en 

filete sencillo sin asentar. Mangas montadas en filete sencillo, asentadas en plana1aguja con ajuste de 1/4. 

Costados cerrados en filete sencillo. Ruedo de 2cm terminado. asentado en recubridora 2agujas 1/8. Tela 100% 

poliéster, Textil de Alto Desempeño con una alta durabilidad frente al roce con superficies y que absorbe, seca y 

expulsa rápidamente la humedad del cuerpo, garantizando prendas más ligeras y frescas durante la actividad física. 

Tiene un peso de 132 +/- 12 g/m2, con un ancho de 151 +/- 3 cm. Por la naturaleza química de la fibra, tiene muy 

buen desempeño a la estampación por transfer. Esta prenda debe tener la siguiente tecnología: Transporte de 

humedad, protección solar UPF30-50, permanencia del color ante el lavado y la exposición al sol, permanencia del 

color ante la transpiración, protección antibacterial que evita malos olores. Se debe aplicar las siguientes normas 

internacionales: AATCC 79, AATCC 198, ADVANCE DRY, AATCC 15, AATCC 16, AATCC 61, AATCC 183, 

AATCC 15, JISL1902. Logos institucionales y numeración sublimados, conforme a reglamentación establecida para 

la disciplina de fútbol de salón (1 al 20, excepto 1 y 12 que son los números de los porteros). Adicional una camisa 

de color diferente con número de jugadora para portera jugador en algún caso, debe coincidir con el numero de la 

pantaloneta de portera libero. Diseños y colores de acuerdo con las orientaciones de la Oficina Asesora en 

Comunicaciones del Inder. 
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CAMISETA 

PARA FUTBOL 

SALA 

Cuello redondo, terminado de 1.5cm, unido en filete sencillo y se asienta en plana 1aguja con ajuste de 1/16; lleva 

tapa cuello, asentado en plana 1aguja con ajuste de 1/16 a ambos lados. Hombros con adelanto de 2cm, unidos 

en filete sencillo sin asentar. Ruedo manga dobladillado a 2cm terminado en recubridora 2agujas 1/8. Corte en 

filete sencillo sin asentar. Mangas montadas en filete sencillo, asentadas en plana1aguja con ajuste de 1/4. 

Costados cerrados en filete sencillo. Ruedo de 2cm terminado. asentado en recubridora 2agujas 1/8. Tela 100% 

poliéster, Textil de Alto Desempeño con una alta durabilidad frente al roce con superficies y que absorbe, seca y 

expulsa rápidamente la humedad del cuerpo, garantizando prendas más ligeras y frescas durante la actividad física. 

Tiene un peso de 132 +/- 12 g/m2, con un ancho de 151 +/- 3 cm. Por la naturaleza química de la fibra, tiene muy 

buen desempeño a la estampación por transfer. Esta prenda debe tener la siguiente tecnología: Transporte de 

humedad, protección solar UPF30-50, permanencia del color ante el lavado y la exposición al sol, permanencia del 
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color ante la transpiración, protección antibacterial que evita malos olores. Se debe aplicar las siguientes normas 

internacionales: AATCC 79, AATCC 198, ADVANCE DRY, AATCC 15, AATCC 16, AATCC 61, AATCC 183, 

AATCC 15, JISL1902. Logos institucionales y numeración sublimados, conforme a reglamentación establecida para 

la disciplina de fútbol sala (1 al 20, excepto 1 y 12 que son los números de los porteros). Adicional una camisa de 

color diferente con número de jugador para portero jugador en algún caso, debe coincidir con el numero de la 

pantaloneta de portea libero. Diseños y colores de acuerdo con las orientaciones de la Oficina Asesora en 

Comunicaciones del Inder. 

31 

PANTALONETA 

PARA FUTBOL 

SALA 

Pretina incluida de 3,5cm terminada, con elástico de 3cm entalegado y asentada en enrresortadora a 2agujas de 

1/4 a ambos lados, lleva 2 ojales en la parte interna para cordón interno. Tiro delantero unido en filete sencillo y 

asentado en plana 1aguja con ajuste de 1/16. Tiro trasero unido en filete sencillo y asentado en plana 1aguja con 

ajuste de 1/16. Ruedo dobladillado a 2,5 cm en recubridora 2 agujas 1/8. En la pretina interna lleva jareta. Toda la 

prenda va forrada en malla. Pretina incluida de 3,5cm terminada, con elástico de 3cm entalegado y asentada en 

enrresortadora a 2agujas de 1/4 a ambos lados, lleva 2 ojales en la parte interna para cordón interno. Tiro trasero 

unido en filete sencillo y asentado en plana 1aguja con ajuste de 1/16. Ruedo dobladillado a 2,5 cm en recubridora 

2 agujas 1/8. Tiro delantero unido en filete sencillo y asentado en plana 1 aguja con ajuste de 1/16. Logos 

institucionales y números con sublimación. 

Marquilla talla en nylon pegada en la asentada de la pretina centrada. Tela 100% poliéster, Textil de Alto 

Desempeño con una alta durabilidad frente al roce con superficies y que absorbe, seca y expulsa rápidamente la 

humedad del cuerpo, garantizando prendas más ligeras y frescas durante la actividad física. Tiene un peso de 132 

+/- 12 g/m2, con un ancho de 151 +/- 3 cm. Por la naturaleza química de la fibra, tiene muy buen desempeño a la 

estampación por transfer. Esta prenda debe tener la siguiente tecnología: Transporte de humedad, protección solar 

UPF30-50, permanencia del color ante el lavado y la exposición al sol, permanencia del color ante la transpiración, 

protección antibacterial que evita malos olores. Se debe aplicar las siguientes normas internacionales: AATCC 79, 

AATCC 198, ADVANCE DRY, AATCC 15, AATCC 16, AATCC 61, AATCC 183, AATCC 15, JISL1902. Logos 

institucionales y numeración sublimados, conforme a reglamentación establecida para la disciplina de Futbol sala. 

Diseños y colores de acuerdo con las orientaciones de la Oficina Asesora en Comunicaciones del Inder. Nota: 1 

de las pantalonetas y camisetas debe ser del color del uniforme del portero, para el portero libero (aparte de la 

sudadera). 
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JUDOGUI 

BLANCO - 

COMPETENCIA 

Yudogui con Corte tradicional japonés, adaptado al canon actual. • Tejido de fibra de arroz 100%, Interior suave, 

pantalón con cintura tradicional con correas ajustables, refuerzos en chaqueta y pantalón, recomendado para 

judokas expertos y entrenamientos de intensidad alta, gramaje ideal entre 500 a 600 gr. Color: Blanco. 
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33 

KARATEGUI - 

KATAS - 

COMPETENCIA 

Karategui de Kata en Tejido pesado preparado especialmente para kata de última generación, poliéster algodón 

de alta rigidez con snap, ajustado al cuerpo en mangas y torso estilo japonés para la alta competición. (no resorte 

en el pantalón), Color blanco y con aval de la WKF. 

8 

34 

KARATEGUI - 

KUMITE - 

COMPETENCIA 

Karategui de Comité. Homologado por la World Karate Federación. Ofrece un diseño moderno, elegante y detalles 

de primera calidad de fabricación.  

Este karategui tiene características muy avanzadas que lo hace excepcional en su clase y es la opción número 

uno para los competidores de kumite que desean el ajuste más eficiente, elegante y confortable. Aunque es 

extremadamente ligero, es muy resistente. Ofrece máxima transpiración y resistirá tanto el entrenamiento de kumite 

intensivo, como la competición, permitiendo la mayor movilidad. Máxima confortabilidad, ni se pega, ni encoge, ni 

arruga y seca rápidamente. Peso mínimo, 6 onz microfibra. 

Materiales: Mezcla de Microfibra y Poliéster.  no se pega, ni se encoge, ni se arruga, además seca rápidamente. 
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35 

TRUSAS PARA 

LUCHA COLOR 

ROJO 

Cuello con sesgo abrazado, terminado de 1.5cm pegado con guía de recubridora a 2agujas 1/8. Cortes en 

costados, unido en filete sencillo y asentado en recubridora decorativa a 5agujas. Sesgo terminado de 1.5cm, 

pegado en guía de recubridora a 2agujas 1/8. Corte en la entrepierna unido en filete sencillo asentado en 

recubridora decorativa. Costados en filete sencillo sin asentar. Ruedo manga con dobladillo de 2cm asentado en 

zigzag decorativo. Color rojo o azul. Tela: Por su construcción y el porcentaje de lycra contenido en el textil, es 

ideal para la confección de prendas de compresión. La estabilidad del tejido le permite tener un alto desempeño 

en penetración de tinta y estabilidad dimensional frente a la sublimación o transfer. Base con tecnología de 

elongación bidireccional, gracias a su alto porcentaje de fibras elásticas esta base permite mayor confort y libertad 

de movimiento lo que brinda seguridad y comodidad al usuario y lo hace ideal para la confección de prendas 

61 



 

 

ITEM ARTICULO ESPECIFICACIÓN TÉCNICA CANT. 
 

deportivas de compresión. Composición: 75% poliéster 25% Lycra Ancho:149 +/- 3 cm Peso: 244+/- 12 g/ m2.  Se 

debe aplicar las siguientes normas internacionales: ASTMD6614, AATCC 16, AATCC 61, AATCC183, AATCC 15, 

AATCC79, AATCC198. DEPORTISTAS:   TRUSAS: Cada deportista deberá presentarse a competencia con la 

trusa reglamentaria, Las trusas podrán tener el color de fondo de preferencia; sin embargo, las marcas rojas y 

azules son componentes ininterrumpidos de diseño específico para el deporte, deben permanecer intacto de 

cualquier gráfico, logotipo o identificación de terceros.  Especificación técnica: Cada trusa tendrá un total de tres 

marcas que consisten en: • Se colocarán dos bandas de 7 cm, una en cada pierna, sobre el borde inferior, por   

distinción clara, la marca deberá cubrir la circunferencia de la pierna.• Una banda de 7 cm colocada en la parte 

posterior de la trusa debajo del nombre del municipio.  y con una cinta de Silicona elástica en la parte interna del 

cocido de la pierna para evitar que la trusa se deslice hacia arriba de la pierna. Diseños y colores de acuerdo con 

las orientaciones de la Oficina Asesora en Comunicaciones del Inder.  Estas son las de color Rojo.  

36 

TRUSAS PARA 

LUCHA COLOR 

AZUL 

Cuello con sesgo abrazado, terminado de 1.5cm pegado con guía de recubridora a 2agujas 1/8. Cortes en 

costados, unido en filete sencillo y asentado en recubridora decorativa a 5agujas. Sesgo terminado de 1.5cm, 

pegado en guía de recubridora a 2agujas 1/8. Corte en la entrepierna unido en filete sencillo asentado en 

recubridora decorativa. Costados en filete sencillo sin asentar. Ruedo manga con dobladillo de 2cm asentado en 

zigzag decorativo. Color rojo o azul. Tela: Por su construcción y el porcentaje de lycra contenido en el textil, es 

ideal para la confección de prendas de compresión. La estabilidad del tejido le permite tener un alto desempeño 

en penetración de tinta y estabilidad dimensional frente a la sublimación o transfer. Base con tecnología de 

elongación bidireccional, gracias a su alto porcentaje de fibras elásticas esta base permite mayor confort y libertad 

de movimiento lo que brinda seguridad y comodidad al usuario y lo hace ideal para la confección de prendas 

deportivas de compresión. Composición: 75% poliéster 25% Lycra Ancho:149 +/- 3 cm Peso: 244+/- 12 g/ m2.  Se 

debe aplicar las siguientes normas internacionales: ASTMD6614, AATCC 16, AATCC 61, AATCC183, AATCC 15, 

AATCC79, AATCC198. DEPORTISTAS:   TRUSAS: Cada deportista deberá presentarse a competencia con la 

trusa reglamentaria, Las trusas podrán tener el color de fondo de preferencia; sin embargo, las marcas rojas y 

azules son componentes ininterrumpidos de diseño específico para el deporte, deben permanecer intacto de 

cualquier gráfico, logotipo o identificación de terceros.  Especificación técnica: Cada trusa tendrá un total de tres 

marcas que consisten en: • Se colocarán dos bandas de 7 cm, una en cada pierna, sobre el borde inferior, por   

distinción clara, la marca deberá cubrir la circunferencia de la pierna.• Una banda de 7 cm colocada en la parte 

posterior de la trusa debajo del nombre del municipio.  y con una cinta de Silicona elástica en la parte interna del 

cocido de la pierna para evitar que la trusa se deslice hacia arriba de la pierna. Diseños y colores de acuerdo con 

las orientaciones de la Oficina Asesora en Comunicaciones del Inder.   Estas son las de color azul. 
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37 
TRUSA PARA 

PESAS 

Cuello terminado de 2cm unido en filete sencillo y asentado en recubridora 2agujas 1/8, Manga ranglan, unidas en 

filete sencillo y asentadas en recubridora decorativa de 5agujas, la manga lleva un corte en la sisa, se une en filete 

sencillo y se asienta en recubridora decorativa a 5agujas,  Corte en costados, unido en filete sencillo y asentado 

en recubridora decorativa a 5agujas, Corte en la entrepierna con refuerzo, unido en filete sencillo y asentado en 

zigzag decorativo, Ruedo manga con dobladillo de 2cm asentado en zigzag decorativo, Ruedo manga con 

dobladillo de 2cm asentado en zigzag decorativo. Tiro unido en filete sencillo y asentado en recubridora decorativa 

5agujas. Costados en filete sencillo sin asentar.   Tela: Por su construcción y el porcentaje de lycra contenido en el 

textil, es ideal para la confección de prendas de compresión. La estabilidad del tejido le permite tener un alto 

desempeño en penetración de tinta y estabilidad dimensional frente a la sublimación o transfer. Base con tecnología 

de elongación bidireccional, gracias a su alto porcentaje de fibras elásticas esta base permite mayor confort y 

libertad de movimiento lo que brinda seguridad y comodidad al usuario y lo hace ideal para la confección de prendas 

deportivas de compresión. Composición: 75% poliéster 25% Lycra Ancho:149 +/- 3 cm Peso: 244+/- 12 g/ m2.  Se 

debe aplicar las siguientes normas internacionales: ASTMD6614, AATCC 16, AATCC 61, AATCC183, AATCC 15, 

AATCC79, AATCC198. Sin cierre, adelante ni atrás, pero que permita el acceso del cuerpo por la parte superior 

(cuello) y con una cinta de Silicona elástica en la parte interna del cocido de la pierna para evitar que la trusa se 

deslice hacia arriba de la pierna. Logos institucionales sublimados. Diseños y colores de acuerdo con las 

orientaciones de la Oficina Asesora en Comunicaciones del Inder. 
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38 
TRUSA PARA 

PATINAJE 

Cuello terminado de 2cm unido en filete sencillo y asentado en recubridora 2 agujas 1/8, Manga ranglan, unidas en 

filete sencillo y asentadas en recubridora decorativa de 5 agujas, la manga lleva un corte en la sisa, se une en filete 

sencillo y se asienta en recubridora decorativa a 5 agujas, Corte en costados, LA PARTE LATERAL DE LA LICRA 
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LLEVA UNA TELA EN MALLA TRANSPIRABLE. LA MOLDERIA ESTA DISEÑADA ESPECIALMENTE PARA 

DEPORTISTAS DE ALTO RENDIMIENTO, la tela no debe ser TRASLUCIDA, unido en filete sencillo y asentado 

en recubridora decorativa a 5 agujas, Corte en la entrepierna con refuerzo, unido en filete sencillo y asentado en 

zigzag decorativo, Puños de 2.5cm terminado, entalegado y asentado en recubridora 2 agujas, Ruedo manga con 

dobladillo de 2cm asentado en zigzag decorativo, Tiro unido en filete sencillo y asentado en recubridora decorativa 

5 agujas, Costados en filete sencillo sin asentar. Tela: características de secado rápido, Por su construcción y el 

porcentaje de lycra contenido en el textil, es ideal para la confección de prendas de compresión. La estabilidad del 

tejido le permite tener un alto desempeño en penetración de tinta y estabilidad dimensional frente a la sublimación 

o transfer. Base con tecnología de elongación bidireccional, gracias a su alto porcentaje de fibras elásticas esta 

base permite mayor confort y libertad de movimiento lo que brinda seguridad y comodidad al usuario y lo hace ideal 

para la confección de prendas deportivas de compresión. Composición: 75% poliéster 25% Lycra Ancho:149 +/- 3 

cm Peso: 244+/- 12 g/ m2.  Se debe aplicar las siguientes normas internacionales: ASTMD6614, AATCC 16, 

AATCC 61, AATCC183, AATCC 15, AATCC79, AATCC198, LLEVA CREMALLERA INVISIBLE. debe estar ubicado 

en la parte de adelante.  y con una cinta de Silicona elástica en la parte interna del cocido de la pierna para evitar 

que la trusa se deslice hacia arriba de la pierna, Logos institucionales sublimados. Diseños y colores de acuerdo 

con las orientaciones de la Oficina Asesora en Comunicaciones del Inder. 

39 

DOBOK 

TAEKWONDO 

COMBATE 

DOBOK DE COMBATE. Camisón en cuello en V, color Negro. Pantalón ancho con cintura elástica. Composición: 

Poliéster 65%, Algodón 35% - Color: Blanco. Homologado por la WTF. Título o palabra estampada de MED en la 

parte posterior e inferior de la chaqueta. Diseños y colores de acuerdo con las orientaciones de la Oficina Asesora 

en Comunicaciones del Inder. 
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40 

DOBOK 

TAEKWONDO 

POOMSAE 

AZUL CLARO 

CADETES 

HOMBRES 

DOBOK POOMSE CADETES hombres. Dobok de poomsae Aprobado por la WTF. 65% Polyester, 35% Algodón. 

Chaqueta Blanca (Cuello Poom Rojo y Negro) Hombres con pantalón azul claro. Título o palabra estampada de 

MED en la parte posterior e inferior de la chaqueta. Diseños y colores de acuerdo con las orientaciones de la Oficina 

Asesora en Comunicaciones del Inder. 
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41 

DOBOK 

TAEKWONDO 

POOMSAE 

ROJO 

CADETES 

MUJERES 

DOBOK POOMSE CADETES mujeres. Dobok de poomsae Aprobado por la WTF. 65% Polyester, 35% Algodón. 

Chaqueta Blanca (Cuello Poom Rojo y Negro). Mujeres con pantalón rojo. Título o palabra estampado de MED en 

la parte posterior e inferior de la chaqueta. Diseños y colores de acuerdo con las orientaciones de la Oficina Asesora 

en Comunicaciones del Inder. 
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42 

DOBOK 

TAEKWONDO 

POOMSAE 

AZUL CLARO 

JUNIOR DAMAS 

DOBOK POOMSE JUNIOR:  Dobok de poomsae Aprobado por la WTF. 65% Polyester, 35% Algodón.  Chaqueta 

Blanca (Cuello Poom color negro) Pantalón azul CLARO PARA DAMAS. Título o palabra estampado de MED en 

la parte posterior e inferior de la chaqueta. Diseños y colores de acuerdo con las orientaciones de la Oficina Asesora 

en Comunicaciones del Inder. 
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DOBOK 

TAEKWONDO 

POOMSAE 

AZUL OSCURO 

JUNIOR 

CABALLEROS 

DOBOK POOMSE JUNIOR:  Dobok de poomsae Aprobado por la WTF. 65% Polyester, 35% Algodón.  Chaqueta 

Blanca (Cuello Poom color negro) Pantalón azul oscuro PARA CABALLEROS. Título o palabra estampada de MED 

en la parte posterior e inferior de la chaqueta. Diseños y colores de acuerdo con las orientaciones de la Oficina 

Asesora en Comunicaciones del Inder. 
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44 

CAMISETA DE 

COMPETENCIA 

PARA TENIS DE 

MESA CUELLO 

CAMISERO (NO 

COLOR 

BLANCO) 

Cuello redondo, terminado de 1.5cm, unido en filete sencillo y se asienta en plana 1aguja con ajuste de 1/16; lleva 

tapa cuello, asentado en plana 1aguja con ajuste de 1/16 a ambos lados. Hombros con adelanto de 2cm, unidos 

en filete sencillo sin asentar. Ruedo manga dobladillado a 2cm terminado en recubridora 2agujas 1/8. Corte en 

filete sencillo sin asentar. Mangas montadas en filete sencillo, asentadas en plana1aguja con ajuste de 1/4. 

Costados cerrados en filete sencillo. Ruedo de 2cm terminado. asentado en recubridora 2agujas 1/8. Tela 100% 

poliéster, Textil de Alto Desempeño con una alta durabilidad frente al roce con superficies y que absorbe, seca y 

expulsa rápidamente la humedad del cuerpo, garantizando prendas más ligeras y frescas durante la actividad física. 

Tiene un peso de 132 +/- 12 g/m2, con un ancho de 151 +/- 3 cm. Por la naturaleza química de la fibra, tiene muy 
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buen desempeño a la estampación por transfer. Esta prenda debe tener la siguiente tecnología: Transporte de 

humedad, protección solar UPF30-50, permanencia del color ante el lavado y la exposición al sol, permanencia del 

color ante la transpiración, protección antibacterial que evita malos olores. Se debe aplicar las siguientes normas 

internacionales: AATCC 79, AATCC 198, ADVANCE DRY, AATCC 15, AATCC 16, AATCC 61, AATCC 183, 

AATCC 15, JISL1902. Logos institucionales, Por reglamentación no puede ser de color blanco, ni tener este color 

en la parte de adelante, Diseños y colores de acuerdo con las orientaciones de la Oficina Asesora en 

Comunicaciones del Inder. 

45 

PANTALONETA 

PARA TENIS DE 

MESA 

Pretina incluida de 3,5cm terminada, con elástico de 3cm entalegado y asentada en enrresortadora a 2agujas de 

1/4 a ambos lados, lleva 2 ojales en la parte interna para cordón interno. Tiro delantero unido en filete sencillo y 

asentado en plana 1aguja con ajuste de 1/16. Tiro trasero unido en filete sencillo y asentado en plana 1aguja con 

ajuste de 1/16. Ruedo dobladillado a 2,5 cm en recubridora 2 agujas 1/8. En la pretina interna lleva jareta. Toda la 

prenda va forrada en malla. Pretina incluida de 3,5cm terminada, con elástico de 3cm entalegado y asentada en 

enrresortadora a 2agujas de 1/4 a ambos lados, lleva 2 ojales en la parte interna para cordón interno. Tiro trasero 

unido en filete sencillo y asentado en plana 1aguja con ajuste de 1/16. Ruedo dobladillado a 2,5 cm en recubridora 

2 agujas 1/8. Tiro delantero unido en filete sencillo y asentado en plana 1 aguja con ajuste de 1/16. Logos 

institucionales y números con sublimación. Marquilla talla en nylon pegada en la asentada de la pretina centrada. 

Tela 100% poliéster, Textil de Alto Desempeño con una alta durabilidad frente al roce con superficies y que absorbe, 

seca y expulsa rápidamente la humedad del cuerpo, garantizando prendas más ligeras y frescas durante la 

actividad física. Tiene un peso de 132 +/- 12 g/m2, con un ancho de 151 +/- 3 cm. Por la naturaleza química de la 

fibra, tiene muy buen desempeño a la estampación por transfer. Esta prenda debe tener la siguiente tecnología: 

Transporte de humedad, protección solar UPF30-50, permanencia del color ante el lavado y la exposición al sol, 

permanencia del color ante la transpiración, protección antibacterial que evita malos olores. Se debe aplicar las 

siguientes normas internacionales: AATCC 79, AATCC 198, ADVANCE DRY, AATCC 15, AATCC 16, AATCC 61, 

AATCC 183, AATCC 15, JISL1902. Logos institucionales sublimados. Diseños y colores de acuerdo con las 

orientaciones de la Oficina Asesora en Comunicaciones del Inder. 
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46 

FALDASHORT 

MUJER TENIS 

DE MESA 

Falda de tenis para mujer, de diseño impecable y ajuste favorecedor, que permite exhibir elegancia y potencia en 

la pista. Máxima movilidad. Capilarización del sudor. 

Está confeccionada con tejido que absorbe el sudor para generar una sensación seca y fresca, mientras que el 

dobladillo delfín permite moverse con naturalidad en la pista. 

El pantalón corto interior proporciona sujeción y ligereza, además permite guardar las pelotas cómodamente. 

La cintura elástica plana por delante ofrece un ajuste seguro y favorecedor. 

Cuerpo de 185g. punto liso 88% poliéster (100% reciclado) y 12% elastano. Mecanismo de capilarización del 

sudor, módulo de anchura baja, módulo de longitud media, pantalón interior de 240g. Punto liso 92% poliéster 

(100% reciclado) y 8% elastano. Diseños y colores de acuerdo con las orientaciones de la Oficina Asesora en 

Comunicaciones del Inder. 
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47 

MEDIAS 

DEPORTIVAS 

LARGAS 

98% Poliéster,1% Poliamida, 1% Elastán. Zona de aireación en el empeine para una mejor ventilación, Zona de 

aireación en la parte superior y trasera para una mejor ventilación. Con un peso de 63 gramos, con secado rápido. 

Tallas según la indicación de la supervisión y que sobre pasen la rodilla o que llegue a la rodilla. Diseños y colores 

de acuerdo con las orientaciones de la Oficina Asesora en Comunicaciones del Inder. 
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48 

MEDIAS 

DEPORTIVAS 

MEDIA PIERNA 

98% Poliéster,1% Poliamida, 1% Elastán. Zona de aireación en el empeine para una mejor ventilación. Con un 

peso de 63 gramos, con secado rápido. Tallas según la indicación de la supervisión, esta prenda debe ser de largo 

que llegue en el punto céntrico entre la rodilla y el tobillo. Diseños y colores de acuerdo con las orientaciones de la 

Oficina Asesora en Comunicaciones del Inder. 
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49 
MORRAL 33 X 

43 X 8CM 

Morral con compartimento principal, cierre con cremallera. 2 bolsillos laterales en malla. Cargadera manos libres 

ajustable. Medidas: 33 x 43 x 8cm. Material: Poliéster 600D con decorado en Cambrel. Todo de acuerdo con el 

diseño suministrado por la Oficina Asesora de Comunicaciones del INDER. 
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50 
BUSO PARA 

PORTERO 

Composición 100% Pol Ancho:150 +/- 2 cm Peso:140 +/- 5 g/ m2, Cuello redondo, terminado de 1.5cm, lleva un 

corte en el centro de 7cm, cortes unidos en filete sencillo sin asentar, el cuello se pega en filete sencillo y se asienta 

en plana 1aguja con ajuste de 1/16, lleva tapa cuello de 1cm terminado entalegado y asentado en plana 1aguja 

con ajuste de 1/16, a ambos lados, Mangas montadas en filete sencillo y asentadas en plana 1aguja con ajuste de 

1/4, Pieza delantera estampada con sublimación. Costados cerrados en filete sencillo. Ruedo de 2cm terminado. 
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asentado en recubridora 2agujas 1/8, Hombros con adelanto de 2cm, unidos en filete sencillo sin asentar, Ruedo 

de 2cm terminado. asentado en recubridora 2agujas. Tela 100% poliéster, Textil de Alto Desempeño con una alta 

durabilidad frente al roce con superficies y que absorbe, seca y expulsa rápidamente la humedad del cuerpo, 

garantizando prendas más ligeras y frescas durante la actividad física. Tiene un peso de 132 +/- 12 g/m2, con un 

ancho de 151 +/- 3 cm. Por la naturaleza química de la fibra, tiene muy buen desempeño a la estampación por 

transfer. Esta prenda debe tener la siguiente tecnología en su tela: Transporte de humedad, protección solar 

UPF30-50, permanencia del color ante el lavado y la exposición al sol, permanencia del color ante la transpiración, 

protección antibacterial que evita malos olores. Se debe aplicar las siguientes normas internacionales: AATCC 79, 

AATCC 198, ADVANCE DRY, AATCC 15, AATCC 16, AATCC 61, AATCC 183, AATCC 15. Diseños y colores de 

acuerdo con las orientaciones de la Oficina Asesora en Comunicaciones del Inder. Nota: El color debe ser diferente 

al color de los uniformes de jugadores de campo que no sea negro. y enumerados siempre así: Numeración grande 

en la parte posterior, y pequeño centrado de 15 cm en la parte frontal.  Números 1 y 12. 
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PANTALON 

LARGO NEGRO 

PARA 

PORTERO 

Pretina terminada de 4cm, con elástico de 4cm entalegado y asentada en enrresortadora a 4agujas, Ruedo de 

1.5cm asentado en plana 1aguja. Tiro trasero unido en filete puntada, seguridad asentado en plana a 2agujas con 

ajuste de 1/4, Tiro embonado entalegado y asentado en plana 1aguja con ajuste de 1/16, Corte en la entrepierna 

con refuerzo, unido en filete puntada seguridad y asentado en plana 1aguja con ajuste de 1/16, Entrepierna en 

filete puntada seguridad asentado en plana a 2agujas, Corte en costados con refuerzo, la pieza va doble y en la 

parte interna lleva guata, el corte va unido en filete puntada seguridad asentado en plana a 1aguja con ajuste de 

1/4,  pieza tipo rodillera con guata interna, entalegada y asentada en plana a 3agujas, Costados en filete puntada 

de seguridad sin asentar, Cortes unidos en filete puntada seguridad asentados en plana 1aguja con ajuste de 1/4. 

Tela: composición 100% Poliéster Ancho: 163 +/- 4 cm Peso: 197 +/- 10 g/ m2, Textil de Alto Desempeño 

desarrollado con una alta resistencia ante la presión lo que lo hace un textil con una alta durabilidad, garantizando 

prendas más resistentes y ligeras durante la actividad física. Textil con doble textura dada por su composición y un 

proceso de napeado en el interior, especialmente diseñado para la confección de prendas deportivas, estas telas 

deben tener las siguientes tecnologías: permanencia del color ante la sudoración, permanencia del color ante la 

exposición del sol y agua, protección solar UPF-30-50, impermeabilidad y control de temperatura Se debe aplicar 

las siguientes normas internacionales: ASTM D1777, AATCC 16, AATCC 61, AATCC183, AATCC 15. Diseños y 

colores de acuerdo con las orientaciones de la Oficina Asesora en Comunicaciones del Inder. Nota: El color debe 

ser diferente al color de los uniformes de jugadores de campo que no sea negro. 
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CAMISETA 

PARA 

VOLEIBOL 

Cuello redondo, terminado de 1.5cm, unido en filete sencillo y se asienta en plana 1aguja con ajuste de 1/16; lleva 

tapa cuello, asentado en plana 1aguja con ajuste de 1/16 a ambos lados. Hombros con adelanto de 2cm, unidos 

en filete sencillo sin asentar. Costados cerrados en filete sencillo. Sisa con sesgo abrazado, terminado de 1cm 

asentado en guía de recubridora a 1aguja. Tela 100% poliéster, Textil de Alto Desempeño con una alta durabilidad 

frente al roce con superficies y que absorbe, seca y expulsa rápidamente la humedad del cuerpo, garantizando 

prendas más ligeras y frescas durante la actividad física. Tiene un peso de 132 +/- 12 g/m2, con un ancho de 151 

+/- 3 cm. Por la naturaleza química de la fibra, tiene muy buen desempeño a la estampación por transfer. Esta 

prenda debe tener la siguiente tecnología: Transporte de humedad, protección solar UPF30-50, permanencia del 

color ante el lavado y la exposición al sol, permanencia del color ante la transpiración, protección antibacterial que 

evita malos olores. Se debe aplicar las siguientes normas internacionales: AATCC 79, AATCC 198, ADVANCE 

DRY, AATCC 15, AATCC 16, AATCC 61, AATCC 183, AATCC 15, JISL1902. Logos institucionales sublimados de 

acuerdo con el diseño, Enumerada así: Numeración grande en la parte posterior y pequeño centrado de 15 cm en 

la parte frontal. pueden ser desde el número 2 hasta el 20. Nota. El numero 1 seria proyectado para los uniformes 

de los líberos. Diseños y colores de acuerdo con las orientaciones de la Oficina Asesora en Comunicaciones del 

Inder. 
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CAMISETA 

SISA LIBERO 

PARA 

VOLEIBOL 

Cuello redondo, terminado de 1.5cm, unido en filete sencillo y se asienta en plana 1aguja con ajuste de 1/16; lleva 

tapa cuello, asentado en plana 1aguja con ajuste de 1/16 a ambos lados. Hombros con adelanto de 2cm, unidos 

en filete sencillo sin asentar. Costados cerrados en filete sencillo. Sisa con sesgo abrazado, terminado de 1cm 

asentado en guía de recubridora a 1aguja. Tela 100% poliéster, Textil de Alto Desempeño con una alta durabilidad 

frente al roce con superficies y que absorbe, seca y expulsa rápidamente la humedad del cuerpo, garantizando 

prendas más ligeras y frescas durante la actividad física. Tiene un peso de 132 +/- 12 g/m2, con un ancho de 151 

+/- 3 cm. Por la naturaleza química de la fibra, tiene muy buen desempeño a la estampación por transfer. Esta 
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prenda debe tener la siguiente tecnología: Transporte de humedad, protección solar UPF30-50, permanencia del 

color ante el lavado y la exposición al sol, permanencia del color ante la transpiración, protección antibacterial que 

evita malos olores. Se debe aplicar las siguientes normas internacionales: AATCC 79, AATCC 198, ADVANCE 

DRY, AATCC 15, AATCC 16, AATCC 61, AATCC 183, AATCC 15, JISL1902. Logos institucionales y numeración 

sublimados número 1, conforme a reglamentación establecida para la disciplina de voleibol y para la posición de 

líbero.. Diseños y colores de acuerdo con las orientaciones de la Oficina Asesora en Comunicaciones del Inder. 
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LICRA CORTA 

PARA 

VOLEIBOL 

Pretina incluida terminada de 3.5cm, con elástico de 3.5cm entalegado y asentada en la parte inferior con 

recubridora decorativa de 5agujas. Tiro unido en filete sencillo, asentado en recubridora decorativa de 5 agujas. 

Corte de tipo costadillo unido en filete sencillo asentado en recubridora decorativa, de 5agujas. Ruedo con 

dobladillo de 3cm asentado en recubridora a 2agujas 1/8. Lycra completa (corta), con ruedo y resorte. Textil de alto 

desempeño especialmente diseñado para el segmento de Swimwear y Fitness gracias a su alta composición con 

Spandex permite libertad de movimiento y brinda seguridad y comodidad al usuario, ideal para la confección de 

prendas deportivas. Composición 80% Poliéster 20% lycran Ancho:152 +/- 3 cm Peso: 232+/- 12 g/ m2, Textil de 

Alto desempeño desarrollado con elongación bidireccional, debido a su construcción compuesta por fibras elásticas 

que permiten mayor ajuste, confort y libertad de movimiento. Estas telas deben tener las siguientes tecnologías: 

permanencia del color ante el lavado y la exposición del sol, permanencia del color ante el contacto con el sudor, 

protección solar UPF-35 permanente, elongación y recuperación bidireccional, protección del color en presencia 

del cloro y sales marinas. se debe aplicar las siguientes normas internacionales AATCC 16/AATCC 61, AATCC183, 

ASTM D6614, AATCC 15, AATCC 106/AATCC162. Logos institucionales sublimados de acuerdo con el diseño, 

enumerada así: Debe llevar el número adelante, en la pierna derecha de acuerdo con el número de las camisetas. 

Para voleibol del 1 al 20 o hasta cantidades solicitadas y para Vóley-playa del 1 al 2.   
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PANTALONETA 

PARA 

VOLEIBOL 

Pretina incluida terminada de 3.5cm, con elástico de 3.5cm entalegado y asentada en la parte inferior con 

recubridora decorativa de 5agujas. Tiro unido en filete sencillo, asentado en recubridora decorativa de 5 agujas. 

Corte de tipo costadillo unido en filete sencillo asentado en recubridora decorativa, de 5agujas. Costado y 

entrepierna unidos en filete sencillo sin asentar. Ruedo con dobladillo de 3cm asentado en recubridora a 2agujas 

1/8. Corte en el costado, unido en filete sencillo y asentado en recubridora decorativa 5agujas. Tiro trasero unido 

en filete sencillo y asentado en recubridora decorativa de 5agujas. Tela 100% poliéster, Textil de Alto Desempeño 

con una alta durabilidad frente al roce con superficies y que absorbe, seca y expulsa rápidamente la humedad del 

cuerpo, garantizando prendas más ligeras y frescas durante la actividad física. Tiene un peso de 132 +/- 12 g/m2, 

con un ancho de 151 +/- 3 cm. Por la naturaleza química de la fibra, tiene muy buen desempeño a la estampación 

por transfer. Esta prenda debe tener la siguiente tecnología: Transporte de humedad, protección solar UPF30-50, 

permanencia del color ante el lavado y la exposición al sol, permanencia del color ante la transpiración, protección 

antibacterial que evita malos olores. Se debe aplicar las siguientes normas internacionales: AATCC 79, AATCC 

198, ADVANCE DRY, AATCC 15, AATCC 16, AATCC 61, AATCC 183, AATCC 15, JISL1902. Logos institucionales 

y numeración sublimados, conforme a reglamentación establecida para la disciplina. Debe llevar el número 

adelante, en la pierna izquierda de acuerdo con el número de las camisetas. Diseños y colores de acuerdo con las 

orientaciones de la Oficina Asesora en Comunicaciones del Inder.  
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CAMISETA DE 

COMPETENCIA 

PARA AJEDREZ 

CUELLO 

CAMISERO 

Cuello camisero, tipo polo, terminado de 1.5cm, unido en filete sencillo y se asienta en plana 1aguja con ajuste de 

1/16; lleva tapa cuello, asentado en plana 1aguja con ajuste de 1/16 a ambos lados. Hombros con adelanto de 

2cm, unidos en filete sencillo sin asentar. Ruedo manga dobladillado a 2cm terminado en recubridora 2agujas 1/8. 

Mangas montadas en filete sencillo y asentadas en plana 1 aguja con ajuste de 1/4. Costados cerrados en filete 

sencillo. Ruedo de 2cm terminado. asentado en recubridora 2 agujas 1/8. 

Tela 100% poliéster, Textil de Alto Desempeño con una alta durabilidad frente al roce con superficies y que absorbe, 

seca y expulsa rápidamente la humedad del cuerpo, garantizando prendas más ligeras y frescas durante la 

actividad física. Tiene un peso de 132 +/- 12 g/m2, con un ancho de 151 +/- 3 cm. Por la naturaleza química de la 

fibra, tiene muy buen desempeño a la estampación por transfer. Esta prenda debe tener la siguiente tecnología: 

Transporte de humedad, protección solar UPF30-50, permanencia del color ante el lavado y la exposición al sol, 

permanencia del color ante la transpiración, protección antibacterial que evita malos olores. Se debe aplicar las 

siguientes normas internacionales: AATCC 79, AATCC 198, ADVANCE DRY, AATCC 15, AATCC 16, AATCC 61, 

AATCC 183, AATCC 15, JISL1902. Logos institucionales sublimados como se muestran en el diseño. Son las 
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mismas características de la camiseta de competencia de deportes de conjunto pero con cuello camisero. Diseños 

y colores de acuerdo con la oficina asesora de comunicaciones. 
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PANTALONETA 

PARA FUTBOL 

SALA (o salón) 

Pretina incluida de 3,5cm terminada, con elástico de 3cm entalegado y asentada en enrresortadora a 2agujas de 

1/4 a ambos lados, lleva 2 ojales en la parte interna para cordón interno. Tiro delantero unido en filete sencillo y 

asentado en plana 1aguja con ajuste de 1/16. Tiro trasero unido en filete sencillo y asentado en plana 1aguja con 

ajuste de 1/16. Ruedo dobladillado a 2,5 cm en recubridora 2 agujas 1/8. En la pretina interna lleva jareta. Toda la 

prenda va forrada en malla. Pretina incluida de 3,5cm terminada, con elástico de 3cm entalegado y asentada en 

enrresortadora a 2agujas de 1/4 a ambos lados, lleva 2 ojales en la parte interna para cordón interno. Tiro trasero 

unido en filete sencillo y asentado en plana 1aguja con ajuste de 1/16. Ruedo dobladillado a 2,5 cm en recubridora 

2 agujas 1/8. Tiro delantero unido en filete sencillo y asentado en plana 1 aguja con ajuste de 1/16. Logos 

institucionales y números con sublimación. 

Marquilla talla en nylon pegada en la asentada de la pretina centrada. Tela 100% poliéster, Textil de Alto 

Desempeño con una alta durabilidad frente al roce con superficies y que absorbe, seca y expulsa rápidamente la 

humedad del cuerpo, garantizando prendas más ligeras y frescas durante la actividad física. Tiene un peso de 132 

+/- 12 g/m2, con un ancho de 151 +/- 3 cm. Por la naturaleza química de la fibra, tiene muy buen desempeño a la 

estampación por transfer. Esta prenda debe tener la siguiente tecnología: Transporte de humedad, protección solar 

UPF30-50, permanencia del color ante el lavado y la exposición al sol, permanencia del color ante la transpiración, 

protección antibacterial que evita malos olores. Se debe aplicar las siguientes normas internacionales: AATCC 79, 

AATCC 198, ADVANCE DRY, AATCC 15, AATCC 16, AATCC 61, AATCC 183, AATCC 15, JISL1902. Logos 

institucionales y numeración sublimados, conforme a reglamentación establecida para la disciplina de Futbol sala. 

Diseños y colores de acuerdo con las orientaciones de la Oficina Asesora en Comunicaciones del Inder. Nota: 1 

de las pantalonetas y camisetas debe ser del color del uniforme del portero, para el portero libero (aparte de la 

sudadera). 
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3.1 Actividades a Ejecutar: 

 

El proveedor seleccionado deberá realizar todas las actividades necesarias y conducentes 

para garantizar la adquisición de los uniformes en los términos de las especificaciones 

técnicas plasmadas en los presentes estudios previos, incluyendo desde la fabricación, 

manufactura y entrega de los mismos en los tiempos aquí definidos y en las cantidades y 

especificaciones antes referenciadas. 

 

3.2. AUTORIZACIONES: NO APLICA  

 

3.3. PERMISOS Y LICENCIAS: NO APLICA  

 

3.4. DISEÑOS: Los diseños de los uniformes fueron realizados por la oficina asesora de 

comunicaciones del instituto, los cuales serán publicados como anexos al presente proceso de 

contratación y harán parte integral del contrato. 

 

PERSONAL PROFESIONAL Y TÉCNICO REQUERIDO. El contratista adjudicatario podrá establecer 

el número de personas a utilizar en el desarrollo de los trabajos, de acuerdo con el enfoque de 

organización que le dé a los mismos, garantizando el cumplimiento del objeto del contrato. Por tanto, 



 

 

los proponentes deben considerar todo el personal tanto profesional, técnico y operativo de acuerdo 

con las actividades a ejecutar y el plazo contractual, al calcular el valor de la propuesta. 

 

3.5 PLANTA DE PRODUCCION Y MAQUINARIA TEXTIL.  

 

El proponente deberá acreditar que cuenta con la condición de fabricante y con una planta 

de confección y maquinaria industrial textil mínima de diez (10) maquinas industriales, el 

proponente deberá tener dentro de su stock las siguientes: 

 

ITEM TIPO DE MAQUINARIA CANTIDAD 

1 Mesas de Corte 2 

2 Maquinas Planas 2 

3 Fileteadoras 2 

4 Recubridoras 2 

5 Plotter 1 

6 Extendedora Automática 1 

 

Para lo cual, el proponente deberá allegar con su propuesta las facturas, contratos de leasing, 

arrendamiento, usufructo, comodato, entre otros que acrediten la propiedad o tenencia de la 

maquinaria y/o equipos solicitados en el presente numeral. 

 

Para el caso de los proponentes que se presenten en consorcio o unión temporal, mínimo 

uno (1) de sus integrantes deberán acreditar que cuentan con la planta de confección y 

maquinaria textil requeridos, en las condiciones descritas anteriormente. 

 

El proponente o al menos uno (1) de los integrantes, deberá disponer de una sede o de un 

establecimiento de comercio, debidamente registrado dentro del Área Metropolitana del Valle 

de Aburra, ya sea como sede principal o sucursal, desde la cual se administre técnica, 

administrativa, jurídica y contablemente el contrato, lo cual se debe demostrar con el registro 

mercantil o el certificado de existencia y representación legal y cuya actividad económica se 

encuentre clasificada con el código CIIU VERSIÓN 4.0 A.C 1410: “confección de prendas de 

vestir”. Lo anterior se sustenta en la necesidad de dar respuesta oportuna a todos los 

requerimientos que realiza la entidad durante la ejecución del contrato con el fin de no generar 

retrasos o traumatismo en la prestación de los servicios de la empresa; por ende, el contratista 

debe tener la logística y personal disponible para atender los requerimientos de la entidad de 

manera oportuna. El INDER, se reserva la facultad de realizar visitas al proponente para 

verificar el cumplimiento de este aspecto. En el caso de proponentes plurales, al menos uno 

de los integrantes deberá acreditar la condición antes referenciada. 

 



 

 

El proponente, con la suscripción de la carta de presentación, autoriza al instituto a que 

verifique la veracidad de la información aportada en el marco del proceso de contratación. 

 

Para los proponentes cuyo domicilio principal se encuentre fuera del Departamento de 

Antioquia, deberán acreditar mediante comunicado firmado por el Representante Legal y 

debidamente acompañado con el registro mercantil o el certificado de existencia y 

representación legal y cuya actividad económica se encuentre clasificada con el código CIIU 

VERSIÓN 4.0 A. 1410: “confección de prendas de vestir”, que cuentan con al menos una 

alianza comercial con empresas que se encuentren ubicadas dentro del Área Metropolitana 

del Valle de Aburra y que cumplan con el requisito anteriormente mencionado. 

 

3.6 CERTIFICACION COMPROMISO DE SOSTENIBILIDAD:  

 

El INSTITUTO DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE MEDELLÍN – INDER tiene la firme intención de 

fomentar el crecimiento de la inclusión social, prácticas sostenibles e innovadoras, por medio de la 

estructuración de procesos de contratación desde la visión del sistema de compra pública dentro de la 

perspectiva del conglomerado público del Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de 

Medellín, con lo cual se ha planteado incluir la política como instrumento normativo que pueda 

materializar un beneficio mutuo para la partes (sector privado y público) y la ciudadanía en general, 

fomentando con ello el cumplimiento de la función del Estado de fortalecer las organizaciones 

solidarias, la calidad de vida y el desarrollo empresarial. 

 

Es así que uno de los modelos que establece el Decreto 0310 de 2022, por el cual se reglamenta el 

Acuerdo 016 de 2020, el modelo de compras públicas socialmente responsable no solo se presenta 

como una herramienta eficaz para disminuir las brechas sociales, sino además como un modelo 

innovador que promueve el fortalecimiento institucional a partir de diversos mecanismos establecidos 

por el gobierno nacional por medio del buen gobierno, teniendo como uno de sus objetivos implementar 

prácticas de sostenibilidad ambiental en el marco de los procesos de selección.  

 

Es por ello, que el INSTITUTO DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE MEDELLÍN – INDER tiene como 

una de sus buenas prácticas dentro de los procesos de contratación el incluir criterios diferenciadores 

que permitan materializar los compromisos adquiridos en el plan de desarrollo “Medellín Te quiere 

2024- 2027”, de la mano de la normativa nacional, llegando a impactar de manera positiva la salud 

humana y el medio ambiente. Por consiguiente, dentro de marco del presente proceso y en el entendido 

de su objeto, alcance y actividades complementarias que permiten lograr su finalidad, se incluye como 

un factor habilitante el criterio ambiental en el cual el oferente deberá aportar certificación suscrita por 

el representante legal y avalada por un profesional en ingeniería ambiental con mínimo dos (2) años 

de experiencia general contados a partir de la matricula profesional y adicional aportara el certificado 

de antecedentes disciplinarios, donde manifieste que en caso de resultar adjudicatario implementará 

un plan de manejo residuos sólidos para la ejecución del contrato a celebrar. 



 

 

CLÁUSULA CUARTA. OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA: 

 

1. Realizar las actividades necesarias para el cumplimiento del objeto del contrato a entera 
satisfacción, así como las demás actividades que relacionadas con el objeto de este sean 
necesarias para lograr los fines buscados.  

2. Cumplir con las especificaciones técnicas solicitadas para el desarrollo del contrato. 
3. Velar por el cumplimiento del plazo establecido para la ejecución del objeto contractual.  
4. Atender las consultas que la contratante o el supervisor hagan sobre los servicios 

prestados.  
5. Participar en la elaboración de la liquidación respectiva en el término que se ha 

establecido, cuando a esta haya lugar.  
6. Mantener vigentes las garantías otorgadas, en caso de que procedan.  
7. Cumplir con todas las obligaciones laborales, de seguridad social, arl y el pago de las 

obligaciones parafiscales vigentes de los empleados y/o contratistas que utilice en el 
desarrollo del objeto contractual, y con las obligaciones del sistema de gestión de 
seguridad y salud en el trabajo de conformidad con lo señalado en el decreto 1072 del 
2015. 

8. Respetar los buenos usos sociales, la cultura ciudadana y las buenas costumbres en la 
ejecución contractual. 

 

CLÁUSULA QUINTA. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA:  

 

1. Suministrar los uniformes y/o los accesorios deportivos, en atención a la demanda de los 
diferentes procesos institucionales, conforme con los requerimientos y especificaciones 
técnicas a satisfacción de la supervisión del inder medellín.  

2. Realizar una reunión, dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la adjudicación y 
antes de la firma del acta de inicio, con el supervisor del contrato o a quien se delegue, 
para unificar y revisar las telas, colores y estilos de los uniformes, según las 
especificaciones dadas por el inder, así como el tipo de logo y su ubicación de acuerdo 
con el diseño de la prenda, identificando la estrategia o dependencia que lo requiera. En 
caso de generarse cambios en los estilos o diseños iniciales, esto deberá quedar por 
escrito y en lo posible con imagen del diseño definido. Todo lo anterior deberá constar en 
la respectiva acta con la firma de los asistentes. 

3. El contratista deberá plasmar los logos que sean aprobados y entregados por la oficina 
de comunicaciones del inder. 

4. Las especificaciones técnicas de cada prenda deberán ser revisadas, consultadas y 
tenidas en cuenta en la ejecución del objeto contractual.  

5. Contratista deberá establecer para la confección de los uniformes y/o los accesorios 
deportivos, la moldearía correspondiente a cortes de hombre, mujer o unisex, de acuerdo 
con los requerimientos establecidos por el inder medellín y el cuadro de medidas por cada 
una de las referencias solicitadas; nunca a un molde de característica unificada. Con el 
fin de detectar algún cambio o error en la especificación técnica, se revisarán las mismas 



 

 

por parte del inder medellín. En caso de suministrarse prendas con las medidas 
incorrectas, el contratista deberá cambiarlas por las exigidas por el inder medellín, se 
entregará un archivo anexo en el cual se detallará las tallas requeridas de acuerdo con 
cada uno de los ítems solicitados. 

6. Garantizar que las prendas y/o accesorios deportivos conserven la misma calidad y 
apariencia de la muestra aprobada, de encontrarse diferencias, se realizará el 
requerimiento para la garantía de la prenda.   

7. Garantizar que la confección de los uniformes y/o accesorios deportivos sea de primera 
calidad. No se permiten empates en los pespuntes exteriores e interiores ni hebras 
sueltas, todas las costuras deben estar derechas, parejas y con seguridad, las puntadas 
equilibradas y coincidir con los costados, no pueden quedar flojas, rotas, torcidas, 
basteadas o tensionadas. 

8. Garantizar los colores, así como los diferentes diseños establecidos por la oficina de 
comunicaciones y/o el manual de uniformes y sus respectivas especificaciones técnicas 
en cuanto a uniformidad, excelentes acabados y presentación. 

9. Garantizar que las prendas no presenten cambio dimensional. La tela no puede exceder 
el 3% de encogimiento y debe estar garantizada la solidez al frote, el lavado, a los gases, 
al sudor, debe tener la garantía de resistencia al desgarre, a la tensión, al deslizamiento 
de los hilos en la costura y no tener tendencia a la formación de motas, cumpliendo con 
los requisitos establecidos en la norma técnica colombiana icontec, 703-1, 703-2, 703-3 
de acuerdo con el uso final.  

10. El contratista deberá garantizar que las prendas no podrán contar con la marquilla o marca 
del contratista, solo contará con la etiqueta de marquilla dada por la oficina de 
comunicaciones del inder. 

11. El contratista demostrará la procedencia de las telas adjuntando una carta de la textilería 
y la factura de compra de esta. 

12. Entregar los uniformes y/o los accesorios deportivos empacados en cajas de acuerdo con 
las indicaciones determinadas por la supervisión del contrato, especificando imagen, 
dependencia o estrategia, (tipo de uniforme o accesorios).  

13. El contratista deberá en un término de 5 días contados a partir de la comunicación del 
supervisor, cumplir con los requerimientos frente a cambio de prendas por cuestiones de 
confección.  

14. Garantizar mínimo durante (6) meses la calidad, costuras, color y sublimado o estampado 
de los uniformes y/o los accesorios deportivos.  

15. Se deberá hacer entrega de una muestra por cada uno de los ítems que hacen parte de 
este contrato, ocho (8) días calendario a partir de la adjudicación del contrato. Estas 
muestras estarán en custodia institucional hasta que se realicen las respectivas entregas. 

16. Hacer entrega de los bienes objeto del contrato de la siguiente manera:  
 

Uniformes de presentación, competencia y accesorios deportivos   

 



 

 

Primera entrega (definir que estrategias o ítems en esta primera entrega): a los 

veinticinco (20) días calendario contados a partir de la suscripción del acta de inicio. 

 

Segunda entrega (definir que estrategias o ítems en esta entrega): a los cuarenta y cinco 

(30) días calendario contados a partir de la suscripción del acta de inicio. 

 

17. Realizar las entregas en el almacén del inder medellín, previa concertación de cita, vía 
correo electrónico por lo menos con (2) días de antelación al día de entrega, de acuerdo 
con las cantidades solicitadas y los requerimientos del contrato, elaborando para ello una 
remisión ordenada y detallada por estrategia tipo de prenda, tallas y cantidad previo visto 
bueno de la supervisión.  

18. El contratista deberá contar con el recurso humano profesional y técnico capacitado, 
capacidad logística para entregar los bienes requeridos en el término estipulado. 

19. Atender todas las consultas, requerimientos técnicos y administrativos que el inder o el 
supervisor hagan sobre el suministro y su marcha, en relación con la ejecución del objeto 
del contrato. 

20. El contratista deberá garantizar que cuenta con los insumos, o que validó la existencia de 
la materia prima (las estipuladas en las especificaciones técnicas), para la elaboración de 
las prendas y accesorios. 

21. El contratista deberá garantizar el pago de la seguridad social de sus colaboradores. 

22. El contratista deberá garantizar que cuenta con la capacidad financiera, logística, técnica 
y de recurso humano, para confeccionar y entregar las prendas de conformidad con las 
fechas establecidas en la obligación 16. 

23. Las demás que sean inherentes al cabal, eficiente, oportuno y eficaz cumplimiento del 
objeto contractual. 

 

OBLIGACIONES AMBIENTALES: 

 

1. El proponente adjudicatario, una vez perfeccionado el contrato deberá presentar Plan de 
manejo de residuos sólidos. Periodicidad: Conforme a la demanda del servicio.  
 
2.Certificado de inscripción en el registro de generador de residuos peligrosos en el IDEAM. 
Si el contratista no debe cumplir con este requisito, debe enviar un concepto técnico 
ambiental. Periodicidad: Al inicio del contrato. 
 
3. Certificado de disposición final de residuos peligrosos por un gestor autorizado con 
licencia ambiental vigente emitida por la autoridad ambiental competente. Periodicidad: 
conforme a la demanda del servicio. 
 
4. Para el empaque de los productos el contratista deberá dar cumplimiento a la Ley 2232 de 

2022 Resolución 1407 del 2018 modificada por la Resolución 1342 de 2020, y la Resolución 



 

 

0803 de 2024, para lo cual, deberá entregar al INDER ficha técnica de los empaques a utilizar 

y registro fotográfico. Periodicidad: conforme a la demanda del servicio. 

 

CLÁUSULA SEXTA. OBLIGACIONES DEL INDER: 

 

1. Designar el personal idóneo para realizar la función de supervisión del contrato para su 
debida ejecución. 

2. Pagar el valor del contrato de acuerdo con la forma de pago estipulada.  

3. Facilitar la información y los elementos necesarios para el cabal cumplimiento del objeto 
del contrato. 

4. Entregar los diseños definitivos de cada uno de los uniformes previo a la suscripción del 
acta de inicio. 
 

CLÁUSULA SEPTIMA. PLAZO DEL CONTRATO: CUARENTA Y DOS DÍAS (42) 

CALENDARIO A PARTIR DE LA FIRMA DEL ACTA DE INICIO. 

 

CLÁUSULA OCTAVA. VALOR DEL CONTRATO: CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS 

MILLONES VEINTICINCO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESO M.L. ($ 

496.025.919) INCLUIDOS TODOS LOS IMPUESTOS, COSTOS DIRECTOS, INDIRECTOS, 

TASAS Y CONTRIBUCIONES A QUE HUBIERE LUGAR. 

 

CLÁUSULA NOVENA. FORMA DE PAGO: El INSTITUTO DE DEPORTES Y RECREACIÓN 
– INDER – Pagará al contratista el valor del contrato de la siguiente forma: 

• Se pagará al Contratista el valor del contrato contra ejecución, previo recibo a 
satisfacción de los productos entregados  

• Los anteriores valores se pagarán previa entrega de los elementos previstos por El 
INDER, la certificación de recibo a satisfacción por parte del supervisor del contrato y 
la constancia de pago de los aportes correspondientes a seguridad social y 
parafiscales, los cuales deberán cumplir las previsiones legales.  

• Cada uno de los cobros se harán mediante presentación de factura, la cual deberá 
contar con el visto bueno del supervisor del contrato, lo cual garantizará la entrega de 
los bienes por el contratista.  

• Cada uno de los cobros se harán mediante el envío de la factura al correo electrónico 
facturacion@inder.gov.co, la cual deberá contar con el visto bueno del supervisor 
del contrato, lo cual garantizará la entrega de los bienes, luego de la presentación de 
informes que documenten el desarrollo de cada una de las actividades establecidas 
de acuerdo con las obligaciones previstas y la certificación de recibo de la supervisión 
del Inder Medellín. 



 

 

• La factura deberá ser presentada de manera electrónica, si el proveedor se encuentra 
obligado a expedirla de esta manera; o en original y copia si aún no está obligado a 
expedir factura electrónica, y debe cumplir, como mínimo, los requisitos de las normas 
fiscales establecidas en el artículo 617 del Estatuto Tributario. La fecha de la factura 
debe corresponder al mes de su elaboración, y en ella constará el número del contrato, 
el concepto del bien que se está cobrando, la dependencia responsable y el nombre 
del supervisor designado o funcionario responsable. 

• El Contratista deberá informar a EL INSTITUTO DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE 
MEDELLÍN -INDER- la cuenta bancaria (corriente o de ahorros), abierta a su nombre, 
en la cual le serán consignados o transferidos electrónicamente, el pago que por este 
concepto le efectúe EL INSTITUTO DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE MEDELLÍN 
-INDER-. 

• Si el contratista no se encuentra a paz y salvo con el INDER, con la suscripción del 
contrato, autoriza para que la Tesorería del Instituto, en el momento de un pago, 
automáticamente y sin previo aviso realice el correspondiente cruce de cuentas, para 
compensar los valores que tenga en mora por cualquier concepto. 

• En el evento en que el contratista pretenda hacer cesión de derechos económicos o 
cualquier otro negocio jurídico financiero que conlleve a que los pagos derivados de 
la ejecución del contrato se hagan a terceras personas o a un patrimonio autónomo 
constituido por el contratista, deberá mediar autorización de la Entidad, previa 
acreditación de encontrarse a paz y salvo con proveedores y subcontratistas con 
quienes tenga relación comercial emanada de la ejecución del contrato. 

• Los desembolsos estarán sujetos a las políticas de pago de la tesorería y según 
disponibilidad del Plan Anualizado de Caja PAC. 

Los recursos no ejecutados en la presente vigencia se someterán a las autorizaciones 

respectivas del Consejo Distrital de Política Fiscal CODFIS para el visto bueno de 

Constitución de reservas presupuestales y por ende los desembolsos estarán sujetos a la 

incorporación de estas al presupuesto del instituto en la siguiente vigencia. 

 

CLÁUSULA DECIMA. SUPERVISIÓN: La supervisión estará a cargo de la Subdirectora de 
Fomento Deportivo y Recreativo y por la Asesora de Dirección o quien designe el Director, 
quien ejercerá funciones de supervisión y vigilancia técnica, administrativa, ambiental, 
jurídica, financiera y contable del contrato asignado. Es importante precisar, que dadas las 
prestaciones que componen el Objeto contractual y su Alcance, el Supervisor designado 
para este proyecto, quien realizará la Supervisión del contrato antes referido, contará con el 
apoyo de diferentes prestadores de servicios profesionales y de apoyo a la gestión 
contratados por el Instituto, quienes le apoyarán en las actividades pertenecientes a 
diferentes componentes técnicos, como son: estructurales de ingeniería civil, arquitectura, 
paisajismo, otros en caso de requerirse; así como en los aspectos jurídicos y financieros. 

 



 

 

Es responsabilidad del Supervisor dar cumplimiento y aplicación a lo establecido en los 

artículos 83 y 84 de la Ley 1474 de 2011 y verificar que EL CONTRATISTA haya efectuado 

las afiliaciones al Sistema Integral de Seguridad Social en Salud, Pensiones y ARL de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, de su personal a 

cargo.   

 

CLÁUSULA DECIMA PRIMERA. REPORTE DE CUENTA BANCARIA: El CONTRATISTA, 

se obliga informar al INDER, una cuenta bancaria (corriente o de ahorros), a su nombre, en 

la cual serán consignados o transferidos electrónicamente, los pagos que por cualquier 

concepto le efectúe el INDER. 

 

CLÁUSULA DECIMA SEGUNDA. El INDER podrá terminar anticipadamente de forma 

unilateral, por incumplimiento de alguna de las obligaciones a cargo del contratista, o por 

alguna circunstancia que haga innecesaria la continuidad del contrato. Igualmente, las partes 

podrán terminar bilateralmente el contrato de mutuo acuerdo. 

 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA. GARANTÍAS: Una vez analizadas las condiciones 

generales para la ejecución del contrato producto de este procedimiento de selección, el 

Instituto de Deportes y Recreación de Medellín –INDER- determinó que el Proponente 

favorecido con la adjudicación del contrato constituirá, a favor de la Entidad, una garantía 

única, otorgada por un banco o una compañía de seguros legalmente establecida en 

Colombia, o por cualquier mecanismo de cobertura de riesgo tal y como lo contempla el 

artículo 7 de la Ley 1150 de 2007, con los siguientes amparos, cuantías y vigencias:  

 

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA:  

 

• Seriedad de la Oferta: Por una cuantía equivalente al diez por ciento (10%) del valor total 
del Presupuesto oficial; con una vigencia de noventa (90) días a partir de la fecha de cierre 
del proceso de selección -entrega de propuestas-.  
 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO:  

 

NOTA: La garantía de CUMPLIMIENTO deberá constituirse de la siguiente manera: 

Tomador: Contratista. 

Asegurado: El Contratista y el INSTITUTO DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE MEDELLÍN 

- INDER Medellín. 

Beneficiarios: El INSTITUTO DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE MEDELLÍN - INDER 

Medellín. 



 

 

 

GARANTÍA VALOR O PORCENTAJE 
MINIMO 

VIGENCIA MINIMA 

Cumplimiento del contrato 20% del valor del contrato Por el plazo de ejecución del 
contrato y seis (6) meses más 

Calidad de los bienes 20% del valor del contrato Por el plazo de ejecución del 
contrato y seis (6) meses más 

Seriedad de la oferta 10% del valor del presupuesto 
oficial 

Desde la fecha y hora del cierre 
del presente proceso y hasta la 
aprobación de la garantía 

Pago de salarios, prestaciones 
sociales legales e 
indemnizaciones laborales 

20% del valor del contrato por el plazo del contrato y tres 
(3) años más 

 

 

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA. MULTAS: En los eventos en que El Contratista incurra en 

mora o incumplimiento de las obligaciones que por este contrato adquiere, se le aplicará una 

multa del uno por mil (1X1000) del valor total del contrato. En caso de que el contratista incurra 

en una de las causales de multa, éste autoriza al INDER para descontar el valor de la misma, 

la cual se tomará directamente de cualquier suma que se le adeude, sin perjuicio de hacer 

efectiva la cláusula penal o la garantía de cumplimiento del contrato. Esta decisión en acto 

administrativo motivado, deberá estar precedida de audiencia del afectado que deberá tener 

un procedimiento mínimo que garantice el derecho al debido proceso del contratista y procede 

sólo mientras se halle pendiente la ejecución de las obligaciones a cargo del contratista. Así 

mismo podrán declarar el incumplimiento con el propósito de hacer efectiva la cláusula penal 

pecuniaria incluida en el contrato. Si posteriormente el contratista acredita la existencia de 

situaciones que lo exoneren de responsabilidad y éstas son aceptadas por El INDER, habrá 

lugar a la entrega al contratista de los dineros deducidos. 

 

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA. CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA: Se estipula una 

cláusula penal a favor del INDER equivalente al 10% del valor total de contrato, que se hará 

efectiva en caso de declaratoria de caducidad o de incumplimiento. El valor de la cláusula 

penal se tomará directamente de cualquier suma que se le adeude al CONTRATISTA, si la 

hubiere, o de la garantía de cumplimiento constituida, y si esto no fuere posible se procederá 

al cobro coactivo de conformidad con lo previsto en el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, y 

se seguirá el procedimiento establecido en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, el cual 

establece el procedimiento administrativo para imposición de multas, sanciones y 

declaratorias de incumplimiento. EL CONTRATISTA autoriza expresamente al INDER para 

compensar el valor de la cláusula penal pecuniaria de cualquier suma que EL INDER le 

adeude, sin perjuicio de hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 



 

 

 

PARÁGRAFO: La aplicación de la cláusula penal no excluye la indemnización de perjuicios 

causados y no cubiertos en su totalidad por el monto establecido como tasación anticipada 

de los mismos. Igualmente, la aplicación de la cláusula penal no exime al CONTRATISTA 

del cumplimiento de la obligación principal. 

 

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA. PROCEDIMIENTO PARA LA IMPOSICIÓN DE 

MULTAS Y CLÁUSULA PENAL: En caso de mora o incumplimiento de alguna de las 

obligaciones adquiridas por EL CONTRATISTA en el presente contrato, sin perjuicio de la 

declaratoria de caducidad del mismo, podrá LA CONTRATANTE, por intermedio de la Oficina 

Asesora Jurídica, dar inicio al procedimiento de multas y sanciones dando plena aplicación al 

debido proceso de conformidad con el artículo 17 de la Ley 1150 de 2017 y el artículo 86 de la 

Ley 1474 de 2011. 

 

CLÁUSULA DÉCIMA SEPTIMA. INDEMNIDAD: El CONTRATISTA mantendrá indemne al 

INSTITUTO DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE MEDELLÍN – INDER, de cualquier 

reclamación proveniente de terceros y que tenga como causa las actuaciones del contratista; 

igualmente mantendrá indemne al INDER por razón de reclamos, demandas, acciones 

legales y costos que surjan como resultado del uso de patentes, diseños o derechos de autor 

que sean propiedad de terceros. Contra todo reclamo, demanda, acción legal y costo que 

pueda causarse o surgir por daños o lesiones a personas o propiedades de terceros, que 

tengan como causa las actuaciones del CONTRATISTA, sus subcontratistas o sus 

proveedores, cuando hubiera lugar a ello. Así como por el pago de salarios y prestaciones 

sociales a todo el personal vinculado y a los contratistas para la ejecución del objeto 

contractual, cuando a ello haya lugar. 

 

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA. NATURALEZA JURÍDICA DE ESTE CONTRATO: 

Con relación a la modalidad de la selección del contratista, indica el artículo segundo de la 

Ley 1150 de 2007, que se efectuará con arreglo a las modalidades de licitación pública, 

selección abreviada, concurso de méritos, contratación directa y mínima cuantía. 

 
A su vez, los procesos de Selección Abreviada según la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 

de 2015, pueden ser por Subasta Inversa cuando se busca “La adquisición o suministro de 

bienes  y  servicios  de  características  técnicas  uniformes  y  de  común  utilización  por  

parte de  las  entidades,  que  corresponden  a  aquellos  que  poseen  las  mismas  

especificaciones técnicas,  con  independencia  de  su  diseño  o  de  sus  características  

descriptivas,  y comparten patrones de desempeño y calidad objetivamente definidos”. 

 



 

 

Los Bienes y Servicios de Características Técnicas Uniformes son los bienes y servicios de 

común utilización con especificaciones técnicas y patrones de desempeño y calidad iguales 

o similares, que en consecuencia pueden ser agrupados como bienes y servicios 

homogéneos para su adquisición, y a los que se refiere el literal (a) del numeral 2 del artículo 

2 de la Ley 1150 de 2007. 

 

CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA. APROPIACIÓN PRESUPUESTAL: El contrato se llevará a 

cabo con cargo a las siguientes Disponibilidades presupuestales: 

 

CLÁUSULA VIGESIMA. PAZ Y SALVO: EL CONTRATISTA manifiesta bajo la gravedad 

del juramento que se entiende prestado con la firma del presente contrato, estar a paz y salvo 

con el INDER. En el evento de no estarlo, el INDER podrá compensar el valor de las sumas 

adeudadas por EL CONTRATISTA, del valor del presente contrato de prestación de servicios. 

 

CLÁUSULA VIGESIMA PRIMERA. CLÁUSULAS EXCEPCIONALES: Se entienden 

incorporadas al presente contrato de prestación de servicios, las cláusulas excepcionales 

traídas por la Ley General de Contratación y sus Decretos Reglamentarios. 

 

CLÁUSULA VIGESIMA SEGUNDA. DE LAS INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: 

EL CONTRATISTA declara que no se halla incurso en alguna de las inhabilidades e 

incompatibilidades consagradas en las leyes. La contravención a lo anterior, dará lugar a las 

sanciones de ley. 

 

CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA. CESIÓN DEL CONTRATO: Este contrato se celebra 

en consideración a las calidades del CONTRATISTA, por lo tanto, no podrá cederse, salvo 

autorización expresa mediante acto motivado. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA.   ANTECEDENTES   DISCIPLINARIOS:   Para   dar 

cumplimiento a lo prescrito por la Ley 190 de 1995. EL CONTRATISTA deberá aportar para 

la suscripción del presente contrato, el certificado de antecedentes disciplinarios expedido 

por la Procuraduría General de la Nación. 

 

CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA. CONFIDENCIALIDAD: EL CONTRATISTA se compromete 

a guardar completa reserva y cuidado sobre la información que se pone a su disposición 

para efectos del cumplimiento del contrato de prestación de servicios; así mismo reconoce 

que todos y cada uno de los productos que se ejecuten en razón del mismo, son de 

propiedad del INDER. 

 



 

 

PARÁGRAFO: El incumplimiento a esta obligación otorgará a la entidad contratante el 

derecho de reclamar los perjuicios a que haya lugar de acuerdo con su elección, bien sea 

por multa, cláusula penal o póliza de cumplimiento si a ello hubiere lugar. 

 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEXTA. PUBLICACIÓN: Su publicación será de conformidad con 
el art. 3 de la Ley 1150 de 2007 y del art. 2.2.1.1.1.7.1 del Decreto reglamentario 1082 de 
2015; así como del art. 11, literal g), de la Ley 1712 de 2014 y del art. 9 de su Decreto 
reglamentario 103 de 2015; además de la Circular Externa No. 1 de 2019, modificada     la 
Circular Externa No. 2 de 2019, expedidas por la Agencia Nacional de Contratación Pública 
– Colombia Compra Eficiente. 

Por lo anterior, El presente documento una vez perfeccionado, deberá ser publicado, por 
parte del Instituto de Deportes y Recreación - INDER, en el Sistema Electrónico para la 
Contratación Pública (SECOP II), a través del Portal Único de Contratación 
www.colombiacompra.gov.co. 

 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEPTIMA. DOCUMENTOS DEL CONTRATO: Forman parte 
integrante del presente convenio los siguientes documentos: 1) Estudios Previos. 2). 
Cotización. 3) Fotocopia de la cédula de ciudadanía del representante legal 4). Certificado de 
antecedentes disciplinarios tanto de la entidad como de su representante legal. 5). Certificado 
de no ser responsable fiscal de la entidad y de su representante legal. 6) Rut 7). Constancia 
de estar al día con los aportes parafiscales y de seguridad social de los empleados 8). CDP 
9). Registro presupuestal. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIO: Para todos los efectos legales inherentes 
al contrato, las partes fijan como domicilio la ciudad de Medellín. 

 

CLÁUSULA VIGÉSIMA.  NOVENA.  PERFECCIONAMIENTO    LEGALIZACIÓN    Y 
EJECUCIÓN: Para el perfeccionamiento del presente contrato se requiere de la firma 
electrónica de las partes mediante la Plataforma SECOP II, en atención a lo estipulado en la 
Ley 527 de 1997, para la legalización la expedición del Registro Presupuestal y para la 
ejecución la suscripción del acta de inicio. 

 

Para constancia, de conformidad con la Ley 527 de 1999, el presente documento es 

entendido y aceptado por las partes en la Ciudad de Medellín por medio de SECOP II.  

http://www.colombiacompra.gov.co/

